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PARTE  OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL  CONSEJO  DE  MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Pri ncesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas bastada madrugada de boy, carecen de 
interés.

Siguen las presentaciones á indulto; habiéndolo 
verificado en Puente la Reina y Oteiza ocho indivi
duos de la llamada brigada, de Ganelesa, cinco del 
primer batallón de. Alava, tres del primero de Na
varra, uno del duodécimo, un Capitán del cuarto de 
Castilla, y un individuo de ingenieros.

En la línea de Pamplona se presentaron igual
mente el dia 29 tres sargentos carlistas con arma
mento, procedentes de los batallones navarros, y un 
individuo con armamento y caballo, sentando plaza 
voluntariamente: el 30 lo efectuaron también cuatro 
carlistas con armamento Remingthon; y ayer un Te
niente en Tafalla, procedente del batallón de Jefes 
y oficiales que se organiza en Lequeitio.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Timbre será siempre de. los R eyes'el cumpli
miento leal de sus promesas, y pocos lo habrán alcanzado 
tan grande como V. M., en sus cortos años. Llamado á la 
sucesión legítima de sus antepasados, mediante‘la abdi
cación de su Augusta Madre, dirigió su voz á los espa
ñoles, el í.° de Diciembre de 1874, desde la Escuela mili
tar de Sandurst; y nadie osará decir que haya faltado, en 
lo más mínimo, á lo que allí ofreciera. Salió aquel docu
mento á luz bajo la sola firma de Y. M., como hacían in
evitable las circunstancias; pero los Ministros que suscriben 
no pueden ménos de reclamar y obtener el derecho de 
prestar hoy su. propia responsabilidad á lo que V. M. dijo 
entonces.

Responsables son de ello, indudablemente, con arreglo á 
los principios y fas buenas prácticas del régimen monár
quico-constitucional. Porque, de una parte, Señor, si las 
promesas de V. M. están convertidas en hechos, con inter
vención constante ha sido de vuestros Ministros consti
tucionales; .y todos se hallan, de otra , identificados’ en 
ideas y propósitos con el que, obteniendo ya la confianza 
de Y. M.j tuvo el honor de aconsejarle el manifiesto de 
Sandurst. Honroso empeño será, pues, el de Y. M. de 
cumplir estrictamente las promesas de aquel documento 
memorable; pero en los Ministros, no es más que un deber 
imprescindible el tomarlas bajo su responsabilidad.

Ni al fundar en ellas su sistema político tienen que 
hacer hoy sacrificio alguno , sino seguir lealmente el im
pulso ele. sus convicciones. Del propio modo que Y. M. 
en Sandurst., recuerdan hoy sus Ministros á la-Nación 
que el libre juego de las instituciones representativas no 
impidió la defensa de la independencia en 18Í2, ni que 
en 1840 se pusiera término á otra empeñada guerra civil; 
por lo cual no titubean en proponer la inmediata convo
cación de Cortes, habiendo carlistas en armas. Como Y. M. 
entonces, proclaman ellos ahora que todo lo que en 1868 
existía, focante á legislación constitucional, está por tierra,

y cuanto de allí en adelante se ha pretendido orear, vién
dose dé;.;hecho abolida la Constitucip.n de 184o,. y com
pletamente anulada la que á solas formaran unas Cortes 
en 1869, bajo el supuesto de existir la Monarquía, por 
virtud de los extraordinarios trastornos sucesivos^ d u 
rante los cuales llegaron á decretar otras Górtes la fun

dación de una República federal y cantonal. Igualmente 
que en aquella ocasión reconoció Y. M., reconocen hoy sus 
Ministros que, ya. en los antiguos tiempos de esta Monar- 

;: quía, nunca se resolvían negocios árdu-os sin intervención 
de las Cortes; y por eso precisamente, han dejado á las Cor
tes con el R e y  el definitivo arreglo de ciertas cuestiones. 
Llegada* por último, es para el Gobierno la hora, por Y. M. 
anunciada en Sandurst, de que se entiendan y concierten, 
sobre todas las cuestiones por resolver, un Príncipe, que 
tiene ya su lealtad tan probada, y un pueblo, que tan se

g u ro  debe ya; estar de que . ni ha dejado n i dejará de ser 
libre. Los pensamientos y los fines del manifiesto de San
durst son los mismos, en suma, que, después de guiar hasta 
aquí al Gobierno* T léjnspirandqy el propósito de reunir 
los colegios electorales, y los propios que dirigirán su con- 
, ducta en las Cortes.

Las verdades, Señor* no se han de proscribir porque 
fueran en tal ó cual ocasión- enunciadas sin fortuna, ha
ciéndose temporalmente sospechosas ó antipáticas. Quien 
quiera que dijese , ó d iga  ahora, que las naciones tienen 
siempre una Constitución interna, anterior y superior álos 
textos ¡ escritos, que la experiencia muestra cuán fácilmente 
desaparecen, ó de todo punto cambian y se tranforman, ya 
en uno, ya en otro sentido, al vário compás de los suce
sos, dijo, ó dice verdad, y verdad tan cierta y palmaria, 

. quesufre apénas racional contradicción. Y la Constitución 
interna, sustancial, esencial, de España, está,, á no dudar, 
contenida y cifrada en el principio monárquico-constitu
cional.

No bastó la decadencia de las Cortes durante tres si
glos para borrar de nuestros Códigos; ^y mucho ménos del 
espíritu nacional, el dogma político de* que en el R e y  y los 
Reinos residía la soberanía de la Nación; por tal manera, 
que sólo en su conjunta potestad cabia el derecho de re
solver los asuntos árdaos. Ni esto desapareció de nuestros 
Códigos hasta el tiempo en que renacía justam ente, con 
nuevo y desusado vigor, aquel dogma, en la conciencia pú
blica, y poquísimos años ántes que, cqii más solemnidad 
que nunca, lo reconociera y proclamara la Constitución 
por siempre venerable de Cádiz. Desde allí en adelante, ni 
la reacción imprudente de 1814, ni los rigores de 1823, 
pudieron ya arrancar del pensamiento de los más y los 
mejores de los españoles el puro concepto de la Monar
quía constitucional, bien que en el modo y forma de su rea
lización anduviesen discordes, hasta que estallaron las tu r
bulencias de los últimos años, durante los cuales siempre 
ha estado también vivo aquel concepto éntrelos más y los 
mejores de nuestros conciudadanos, sin que lograse la Re
pública sinceros adeptos sino entre un cortísimo número 
de espíritus utópicos, ó en las turbas de ciertas ciudades 
populosas, naturalmente seducidas por las alegres cuanto 
quiméricas ofertas del socialismo, ó lo que es mucho peor, 
entre los malvados de todo linaje, á'quienes la propia 
informalidad, inconsistencia y flaqueza de aquel régimen 
estimulabanáintentar la satisfacción de bárbaras pasiones.

La Monarquía representativa, que un dia salió ilesa de 
las severidades monárquicas, no ménos ilesa ha salido, por 
tanto, de las locas ó criminales aventuras republicanas. 
Puédese, pues, afirmar altamente que es ya aquel régimen 
anterior y superior entre nosotros á todo texto escrito; que 
lo propio que ha existido existirá siempre, como natural 
organismo de la sociedad española ; y que, salvo los acci
dentes, sin duda im portantes, mas no tanto como la esen
cia, en las cosas, la España posee hoy en dia , áun estando

muertos como sin duda están sus Códigos políticos, y en el 
sólo principio de la Monarquía representativa, una verda
dera Constitución íntima,, fundamental, en ningún tiempo 
anulable por los sucesos. De esa Constitución no hay con 
vida sino dos instituciones, el R ey  y  las Cortes; pero ellas 
bastan á restablecer ó crear las demás. Convocando al prc- 
' sente las Cortes, y sometiendo á su deliberación cuanto 
falte para completar el sistema, obra V. M., según quería 
y ofreció en Sandurst, como Monarca constitucional.

Pero si la Monarquía, en Y. M- felizmente representada, 
'resplandece con luz vivísim a, reuniendo y ejercitando ya 
todos sus esenciales caracteres ó atributos, no cabe decir 
otro tanto de la,institución délas Cortes, objeto, ahora de 
graves recelos para muchos, de corta esperanza para no 
pocos, sujeta, en puridad, á la comprometida suerte de 
todo aquello que con exceso gasta sais fuerzas, de todo 
cuanto en este mundo abusa de sí y de su poder, de lo que 
triunfa, brilla á solas y es ■ omnipotente por algún tiempo, 
sin que justifique al fin sus ambiciones el éxito.. Nunca ha 
sido, por ventura, ménos popular que hoy en dia el llama
miento de Cortes; y á Y. M., que tan por encima está de ese 
modo de ver, aunque acaso excusable, superficial y peli
grosísimo, bien puede en esto decírsele la verdad entera.

Léjos, muy léjc-s de prolongar por esa razón la om
nipotencia política del Poder R ea l, para lo cual bastara 
mantener la dictadura, que los republicanos dejaron orna
da, espontáneamente quiere Y. M, que cuanto ántes com
parta su Gobierno con las Cortes la responsabilidad y 
los afanes de la administración pública. Y quiere más 
V. M. todavía: quiere con sinceridad que no se perdone 
medio alguno para que sean tales, JT presten tan singu
lar servicio á la Patria estas Cortes, que no sólo se res
tablezca el prestigio de la institución, pasajeramente mer
mado, sino que llegue á adquirirlo mayor que < n otro 
tiempo cualquiera. No se dirá, no, que también el Poder 
Real abusa aquí de su fuerza, en manos do un Monarca 
ilustrado y tan lleno de las ideas de su siglo, sino ántes 
bien que, desde lo alto del Trono recien restablecido y al 
principiar la vida, Y. M. da lecciones de moderación y de 
juicio, para todos útiles en España. En este punto nada 
tienen que hacer los Ministros, sino conformarse á las 
constantes y bien conocidas intenciones de Y. M.; pero 
tampoco Le aconsejarían otra conducta. Sea, pues,, la glo
ria de seguirla de Y. M.: de Míos la responsabilidad de 
aconsejarla.

Lo primero que, desde este punto de vista, había que 
examinar detenidamente era el modo de celebrar Cortes 
que, entre todos los hasta aquí usados, respondiese mejora 
los nobilísimos intentos de Y. M. y á las circunstancias. Des
pués de meditado el caso cuanto su extrema importancia 
pedia, los Ministros, están acordes en proponer á Y. M. que 
no altere la forma de elegir los dos Cuerpos Ooiegisladp- 
res,. que la Monarquía constitucional exige, últimamente 
dispuesta y ensayada en España. Aquel sistema de repre
sentación que, en una parte tan esencial como el Senado, 
fué destruido también por los republicanos, tan sólo reco
brará hoy su eficacia mediante una Real resolución; y no 
sin razón cabe decir, que pudiera de la propia suerte res
tablecerse otro más antiguo, como, por ejemplo, el del De
creto de ^4 de Mayo de 1836, ó el de la Ley de 18 de Julio 
de 1865, en 1868 vigente. Mas los sucesos dan al Poder 
Real, según queda expuesto, una extenúen de autoridad, 
actualmente, que no ha tenido ni puede tener en períodos 
normales; y Y. M. no ha de dejar de tomar eso en cuenta, 
dado el espíritu de moderación en que se inspira, y sin el 
cual de todo punto es imposible la práctica del régimen 
representativo. Tamañas facultades, corno las que Y. M. 
reasume ahora, no debían ejercitarse en este punto gra
vísimo, sino lo más limitadamente posible, y con la mayor 
suma de imparcialidad imaginable. Al eabo y al fin , el
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modo do celebrar Parlamentos ó Cortes siempre ha tenido 
mucho de espontáneo en todas partes; y en España, sin 
ir  más léjos, no se ha pensado jamas que tocara exclusi
vamente á la potestad Régia el determinar las condiciones 
para elegir ó ser elegidos, ni su número, ni el método con 
que hubieran de reunirse y deliberar los Representantes 
de los Reinos, ó de la Nación. Lo cierto es, por el contra
rio, que las Cortes han sido convocadas, y reunidas en los 
mejores tiempos, según lo observado anteriormente, ya 
por derecho escrito, ya por costumbre, 110 quedando buena 
memoria en nuestros anales de las transgresiones que sin 
duda ha experimentado esta regla, en dias por lo común 
revueltos ó desgraciados.

Grande espectáculo, Señor, es el que hey ofrece Y. M., 
llamando en su ayuda, para la gloriosa obra de reorgani
zar la Nación, á las Cortes, en la forma misma que, sin su 
regio concurso, adoptaron ellas durante los años últimos. 
Nádio podria impedir que Y. M. obrase de otra suerte; pero, 
justamente cuando se puede todo es cuando más estrecha 
obligación hay en los Reyes, como en los subditos, de no 
hacer sino lo que se debe; y Y. M. ajusta á tal principio 
su conducta, limitándose de propia voluntad á obrar lo 
justo, lo conveniente, lo que mejor sirve, para reconci
liar los ánimos discordes, y más fácilmente ha de bor
ra r la  huella de contiendas pasadas. No menores consi
deraciones que estas hacían falta para que los Ministros que 
suscriben, dejando por esta sola vez aparte sus propias opi
niones, propusieran á Y. M., cual Le proponen, que el Con
greso de las futuras Cortes se constituya por sufragio uni
versal, y que en el Senado esté exclusivamente representado 
el elemento electivo.'

Delante de las Cortes, recobrarán luego los Ministros, 
y usarán, como cualesquiera otros Representantes del país, 
su libertad legítima; y no han de pedirles, seguramente, que 
sometan á la sanción de V. M. leyes en tales principios 
fundadas, En cambio, los Senadores y  Diputados más far
de, como los electores ahora, serán también libres, igual
mente libres, para votar en pro, ú en contra, de todos los 
propósitos del Ministerio.

Porque entiéndase bien, Señor, que nádie con razón 
puede decir que el Gobierno de Y. M. usurpe y se apropie, 
la menor facultad que no le competa. Lo que respecto á las 
futuras Cortes hace ahora, no es sino reivindicar el incon
testable derecho de sus miembros á proponer en ellas lo 
que mejor estimen , y á defenderlo allí con su voz y su le
gítimo influjo. Y por lo que toca á las elecciones, solemne
mente declara aquí que ningún ciudadano será privado del 
ciqrcicio del derecho que hoy disfruta, sean cualesquiera 
sus opiniones, que nádie le ha de preguntar cuando depo
site en t u m a  el sufragio. A ningún ciudadano se ha de 
negar tamp^qo su condición de elegible, siéndolo actual
mente. Lo únioq,-qiie ha de impedir el Gobierno es que se'' 
declare nadie rebeldtú la. Monarquía constitucional; nádie, 
n i individuo aislado, ni coleehmdad organizada, partido ó ' 
fracción política. No miñe cnd directamente á la cuestión 
electoral, sino al órdm mcial ,  pojífico, de que es hoy e l - 
Gobierno inás que nunca responsable,ante la Nación, y 
aun ante el inundo civilizado, por lo mismo que tan- re- ' 
ciento está la anarquía, de que es reliquia odiosa la guerra ' 
civil Para el Gobierno no hay ya sino españoles, iguales 
ante la. ley, y cuando. ellos estén debidamente representa
dos en Copies, delegados por igual respetables de la Nación; 
mas, la bandera de la rebelión contra la- Monarquía cons
titucional, no tolerará que tranquilamente nndee en parte 
alguna, y donde qúmra que esté, allí acudirá á combatirla, 
por todos los medios legítimos, hasta arrancarla de manos 
de sus defensores, seguro cfek^plauso de todo hombre de, 
bien, cualesquiera que sean sus antecedentes y aspiracio
nes" doctrinales.

Dentro de la legalidad, no sólo respetará, en cam
bio, sino que protegerá sinceramente el (iobierix) el ejer-: 
ciclo del'derecho electoral, fueren los que lo ejerciten 
quienes fueren. Para él, • tienen las próximas elecciones un • 
fin mas alto que producir una mayoría m inisterial; y es el 
de restablecer,y fundar definitivamente en España, el ré
gimen monárquico-representativo. Por eso propone tam 
bién a Y. 1VÍ. el Gobierno que se apliquen las disposiciones 
de las Cortes de Cádiz, en 1812 y 1813, á las provincias que 
en parte ocupan hoy, como entonces, enemigos tenaces' 
del Ruy legítimo y de la Nación. Las heroicas pobla- ' 
clones que allí mantienen levantada la bandera de la Mo
narquía constitucional, y las que involuntariamente pa
decen aún el yugo enemigo, deben ser, y serán o ídas, y 
concurrirán, como concurrir deben, á la gloriosa obra 
común.

Con el fin de apresurarla en todo lo posible, y contribuir 
o. su realización do codas suertes, presentará en su di a el 
Gobierno á las Cortes su pensamiento político, en ma
teria constitucional, que ellas examinarán, sin duda, con 
imparcialidad y madurez, aprobándole, rechazándole, ó mo
difican ame, si hubiere lugar, como estimen que cumpla al 
presente y porvenir de la Patria. Y no tienen que impro
v isa. por C l d V Í ' h ÍUS Ministros las disnosifdoriP.q crie sobre 1

este punto han de proponer á las Cortes. Por demás es 
sabido que, con su conocimiento y acuerdo, tuvo lugar en 
el Senado numerosísima reunión de antiguos Representan
tes del país, la cual designó una Comisión, que ha trabajado 
con fruto en preparar soluciones conciliadoras para los pro
blemas constitucionales. En esto último también ha inter
venido eficazmente el Gobierno, y se halla en un todo con
forme con el proyectó dejla Comisión referida, bien co
nocido, por otra parte, de Y. M. y de la Nación. Poco 
tienen, pues, que decir ya los Ministros tocante á sus pro
pósitos en este puntó.

Sin llegar á lo que pretenden ciertos monárquicos, para 
el Gobierno muy respetables por su vivo amor á la Dinas
tía , que, ó no seria nada práctico, ó tendría que ser la 
inmediata renovación de las causas criminales y las per
secuciones administrativas por puros motivos de fé, cosa 
unánimemente abolida y condenada en los países cultos, 
el Gobierno de Y. M. debe declarar con franqueza, y á fin 
de que, no ignorándolo, puedan definí#su propia actitud, 
así los amigos fieles como los adversarios desembozados y 
leales, que será muy conservador, aunque siempre liberal- 
conservador, en todas las cuestiones. En una ú otra forma, 
fia de procurar, por tanto, el mantenimiento ó la restauración 
de todos los principios, de toáoslos altos respetos y atributos, 
de todas las garantías de orden y disciplina que actualmente 
pide el interés supremo del Estado. Los derechos naturales 
ó individuales, para muchos verdadera sustancia de las 
Constituciones m odernas, no cuentan adversarios en los 
actuales Ministros ; mas es indispensable que el ejercicio 
de los de cada español se haga normalmente compatible con 

:el de todos los otros, y que la combinación de fuerzas po
líticas resulte tal y tan justa en nuestra Constitución escri
ta, que no quede á merced de facciones la Autoridad mo
nárquica, ni se halle constantemente amenazado el orden 
social.

No désamparará, en el ínterin, el Gobierno las liberta
des públicas, dejándolas expuestas á transgresiones mali
ciosas de parte de los Ministros responsables de la Corona. 
Sinceros liberales todos ellos, anhelan por el contrario que 
entre nosotros se establezca, de una vez y perpetuamente, el 
recto ejercicio de los derechos políticos, para lo cual im
porta ante todo que él no se ponga en oposición abierta con 
los intereses morales y materiales de la Nación.

Los artículos del proyecto formado por la Comisión ante
dicha, que se refieren á las provincias de Ultramar, demues
tran nuevamente la tradicional tendencia de España á in
vestir de los mismos derechos* y á amparar con las mismas 
leyes, á todos los que, en cualquier parte del Globo, viven 
á la sombra de su bandera. La representación que en las 
Cortes del Reino ha tenido ya la isla de Puerto-Rico y que 
el actual Gobierno de Y. M. le reconoce y ratifica; la in
mediata abolición dé la esclavitud llevada á feliz término 
en esta provincia, y la gradual que, á despecho de todo 
linaje de inconvenientes, se está verificando en la de Cuba, 
y  con tal eficacia que ya ha recobrado la libertad una ter
cera parte de sus esclavos, son claros testimonios de que 
lias generosas aspiraciones de nuestra política no encuen
tran hoy otro obstáculo que la tea incendiaria, con que la 
abigarrada turba de los insurrectos intenta robar á la ci
vilización los campos de Cuba, y las falsedades y calum
nias, con que los filibusteros, que no están en armas, pre
tenden extraviar, en daño de España, la opinión pública 
de América y Europa.

Quien quiera apoyar la política de vuestros Ministros 
responsables, como quien prefiera impugnarla, con lo dicho 
.sabe suficientemente ya á qué atenerse, ántes de desplegar 
en la lid su pendón, como cumple á los buenos.

Partiendo, pues, de las razones expuestas, el Gobierno 
de V. M. tiene la honra de someter á su soberana aproba- - 
eion el adjunto proyecto de Real Decreto.

Madrid 31 de Diciembre de 187o.

. SEÑOR:.. 
■' A L, ñ. P. de V. M.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
As&tioi&üO' €ámovas$ ■ d e l  C an tillo .

El Ministro de Estado,
WeriaasMfc# C a ld e ró n  y  Coiiai& tes.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Crífsiófca 1 Hf&FtÜM d e  SSerarera.»

El Ministro de la Guerra,
JPi'aiieisco d e  C elm llosr y  V argas*

El Ministró de Marina, 
S a n t ia g o  B a r a n  y  n t w .

El Ministro de Hacienda,
P e d ro  M ala/verráa .

El Ministro de la Gobernaron.
Vrasieifcscá H o m e ro  y  B obledO é

El Ministro de Fomento,
C<mde- d e  f© ren® .

El Ministro de Ultramar,
Adelaa*d© SiOjpea <áe A y a la*

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por mi Consejo ele 

Ministros,
Yengo en decretar lo siguiente: ,

Artículo l . 9 Las Cortes de la Monarquía- española se 
reunirán en Madrid el día 1S de Febrero del próximo año 
de 1876.

Art. 2.° Las elecciones de Senadores y de Diputados se 
verificarán, por esta vez, en la propia forma, y con arreglo 
á las mismas disposiciones bajo las cuales se verificaron 
las de las Cortes convocad as .-en 28 de Junio de 187%.

Art. 3.° Las elecciones comenzarán el dia 20 de Enero 
en toda la Península é islas Baleares, en Canarias ocho dias 
después, y en Puerto-Rico el 16 del mes siguiente.

Art. 4 o Con arreglo á la disposición de 24 de Junio 
de 1873, art. 6.0, párrafo tercero, sólo se constituirá una 
mesa en los pueblos, que contengan menos de 800 vecinos.

Art. 6.° De conformidad con lo estatuido en el art. 6.° 
de: la instrucción de 13 de Mayo de 1812 para las eleccio
nes de Diputados á las Cortes de 1813, en las cuatro pro
vincias que se hallan en parte ocupadas por el enemigo la 
parte libre nombrará los Diputados ó Senadores que cor
respondan á su población, por la parte ocupada.

Art, 6.° El Ministro de la Gobernación, oyendo á las 
Diputaciones de Alava, Yizcaya, Guipúzcoa y Navarra, 
dictará las disposiciones que requiera el cumplimiento del 
artículo anterior, y cuantas sean necesarias para la ejecu
ción del presente Decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Prasidente del Consejó,de Ministros,

As&toi&io CáttOT&s d el Cantillo.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR : Entre los derechos políticos reconocidos á los 
ciudadanos en los países constitucionales, descuella por su 
importancia la libertad de imprenta, fuente perenne de 
ilustración, garantía de intereses legítimos, freno y correc
tivo de abusos, noble palenque de las inteligencias y aun 
de las ambiciones lícitas, y auxiliar indispensable de la 
tribuna parlamentaria. .

Mas si de tan preciada libertad: se abusa; si la prensa? 
singularmente la periódica, se pone al servicio de intereses 
bastardos, de aviesas pasiones, de causas funestas y crimi

nales, la historia política contemporánea enseña con ter
rible elocuencia los males que puede acarrear á las N a
ciones.

Por eso en todas partes se ha regulado por la. Ley el 
ejercicio del derecho de escribir, ya bajo un sistema pura
mente represivo, más ó menos garantido con ciertas pre
cauciones, ya admitiendo la prevención para casos deter
minados, á fin de impedir que en un momento dado se pon
ga en peligro la tranquilidad pública, se favorezca una in
surrección armada ó se ataque el principio fundamental 
del Gobierno.

Preciso es reconocer que, después de numerosas leyes 
y reformas dentro y fuera de España, el dificilísimo pro
blema de la imprenta no ha tenido una solución satisfacto
ria, que armonice los respetables fueros de la libertad con 
los no ménos respetables y sagrados del orden, de la segu
ridad pública y privada.

Abandonar á la ley penal común y al juicio criminal 
ordinario la represión de todos los abusos que por la im
prenta pueden cometerse, es un sistema que ¿prim era vista 
seduce por su sencillez , pero que no resiste á un exámen 
detenido ; pues si hay algunos que, como las injurias, ca
lumnias y amenazas á particulares, las provocaciones al 
crimen y contados excesos, susceptibles de apreciación ma
terial, constituyen delitos y faltas comunes, y otros que, 
cual las ofensas comprendidas en el art. 162 del Código 
penal, son verdaderos atentados, los demás salen de esta 
esfera, y.sin dejar ciertamente de presentar los caracteres 
necesarios para hacerlos merecedores de corrección, ni se 
amoldan bien á las doctrinas y definiciones del Código pe 
nal, ni se prestan á la aplicación de la crítica ordinaria en 
los juicios, ni á sus trámites y dilaciones, ni admiten tam 
poco la penalidad común, á no traspasar evidentemente los 
límites de la razón y la justicia.

Bien patente se ofreció esta verdad en 1873, cuando los 
más ardientes partidarios de aquel sistema se vieron obli
gados á reemplazar; las prescripciones del Código con las 
penas nuevas de amonestación ó advertencia, multa á la 
empresa y suspensión, que obedecen á la doctrina opuesta, 
y precisados á sustituir á la jurisdicción de los Tribunales 
ejercida con toda la solemnidad de las formas procesales, 
la autoridad de los Gobernadores civiles procediendo ad
m inistrativa y sumarísimamente, porque no encontraron 
otro medio de defender á la sociedad y al Gobierno en cir
cunstancias graves de los rudos y diarios ataques de una 
prensa desbordada.

El Ministerio-Regencia, que ejerció el poder en nombre
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de Y. M. desde su universal .proclamación hasta el feliz , 
instante en que ocupé el Trono de sus mayores, sacó, por 
el. decreto de £9 de Enero, la prensa periódica del dominio 
del libérrimo "arbitrio administrativo, enumerando y pre
cisando los únicos delitos ó abusos por los que podían ser ; 
suspendidos ó suprimidos los periódicos, y graduando ra
cionalmente estas penas con relación á aquellos.

Al proponer boy el Gobierno á Y. M. un paso más en el \ 
camino de la libertad, mantiene sin. embargo con profunda; 
convicción la misma clase de penalidad para la prensa pe-j 
riódica, completándola con la adición de dos ó tres casos! 
en que también ha de aplicarse en debido complemento del; 
sistema adoptado , no sólo porque á ello le obligan los a l - ; 
tísimos deberes que sobre él pesan por la muy honrosa; 
confianza de V. M., atendidas las circunstancias que todavía; 
atraviesa el país, en medio de dos guerras civiles, y no b ien ; 
calmadas aun las pasiones, que ' se desencadenaron en los \ 
pasados días dé anarquía, sino también porque considera; 
preferible aquella penalidad á las anteriormente ensayadas. !

Nuestras leyes ó decretos del período constitucional j 
fluctuaron entre las penas corporales, y las pecuniarias, ha- j 
hiendo ofrecido aquellas el triste cuadro de los editores res- 
ponsaMes, hombres desgranados, que por precio vivían! 
(nuevo género de esclavitud) bajo el peso de una série in
terminable de condenas, por delitos qué no habían come- : 
tido ni podido cometer, y éstas el poco edificante ejemplo j 
de una guerra entablada entre el dinero ál servicio de em
presas periodísticas privilegiadas y el Gobierno de la Na
ción, bastardeándose la opinión, pública, no recayendo? 
tampoco las penas sobre los autores de los escritos conde-; 
nados, y burlándose al fin la Ley con la fácil devolución de! 
las multas. ¿No es más justa que la represión de las extra-i 
limitaciones cometidas por una entidad anónima,-como lo! 
es el periódico, recaigan sobre esta misma entidad afectán
dole por medio de la suspensión ó destruyéndole, si á tan to . 
diere motivo con la reincidencia en los delitos más graves, 
por la supresión después de dos ó tres suspensiones?

Pero,, al abrirse el período electoral con la solemne con-: 
vocatoria de las Cortes, el Gobierno desea garantizar á los 
partidos legales el noble palenque de la imprenta, para que; 
en él combatan en lucha pacífica de opiniones, doctrinas y 
aspiraciones patrióticas, ilustrando á los comicios; y al 
efecto tiene el honor de proponer á Y. M., en el adjunto 
proyecto do Decreto, la sustitución del libre arbitrio de la_ 
Autoridad gubernativa, para la aplicación de las penas de; 
suspensión y supresión, por el criterio jurídico, sereno é 
imparcial de Tribunales colegiados, que, en virtud de de
nuncia de los Fiscales de imprenta, administren cumplida 
justicia á los periódicos en todas las capitales de distrito 
judicial.

La índole de las cuestiones internacionales , especial-? 
mente en el estado actual de España y fie Europa, exige; 
que sobre este punto, y sólo sobre él, continúe la prensa so
metida á la Autoridad del Gobierno, único modo de que 
éste cumpla sus altos y delicados deberes en tales materias, 
evitando que durante el curso de una negociación diplo
mática, revelaciones ó apreciaciones indiscretas, puedan 
comprometer el interés, el derecho ó la dignidad del país. 
El Gobierno, responsable de todos sus actos ante las Cortes, 
dará en ellas cuenta, en el momento que considere oportuno, 
como es de universal costumbre respecto á los asuntos ex
teriores, del uso que haya hecho de sus facultades.

Exige la especialidad déla  materia en que los Tribu
nales de imprenta han de ejercer su importante ministe
rio que, al ménos por ahora, sé elijan para su formación 
los tres Magistrados que por sus antecedentes y estudios 
parezcan más competentes, entre los'que componen la res
pectiva Audiencia, todos dignos, rectos é ilustrados.- /

Ki evéeso: considerable fie trabajo que próbáblemente 
hado pe-íru* sobre el Tribunal de imprenta fie Madrid, re
clama una remunéracion especial para sus individuos, la 
cual no puede ser extensiva á los fie otras Audiencias por 
la razón contraria á la que en esta Capital la justifica.

Por idéntico motivo se hace indispensable el nombra
miento de un Fiscal especial de imprenta en Madrid, 
miéntras que en las restantes capitales de distrito judicial 
basta que se designe, para ejercer este cargo, uno de los fun
cionarios del Ministerio público adscritos á aquellos Tri
bunales superiores.' .

Claro es que, así como los Magistrados que en cada Au
diencia han de formar el Tribunal de imprenta deben de 
ser designados por el Ministerio de Gracia y Justicia, al 
cual competen la organización y gobierno de todos los del 
Reino, con arreglo á las leyes , al de la Gobernación cor
responde nombrar ó designar los Fiscales, como encargado 
develar por los intereses públicos, cuya representación y 
defensa se les t ncomienda.

Así organizados los Tribunal, s de imprenta, sus proce
dimientos contendrán todas las garantías que la prensa 
puede apetecer, y que el Gobierno de Y. M. desea darle de 
un modo serio y positivo. No habiendo necesidad de iden
tificar la persona del autor del hecho que se persigue, pues 
que bólo se trata de castigar al periódico, representado en

el juicio por su Director, las diligéncias prévias al juicio 
oral se simplifican considerablemente , reduciéndose al se- : 
cuestro del número que es objeto de la denuncia, en con
formidad con la misma Lay ordinaria de Enjuiciamiento c r i- ! 
minal, y á la citación y emplazamiento del Director. En ; 
dicho juicio pueden los periódicos tener legítima repre- i 
séntacion y defensa, al igual del Ministerio público; yu i 
el fallo les fuere desfavorable, les queda expedito el recurso [ 
de casación para ante el Tribunal Supremo.

! Tal es la importante innovación que el Gobierno cree ! 
conveniente hacer en el régimen actual de la prensa. Los 
espíritus ménos imparciales reconocerán que es un progre- ( 
so en la senda de la libertad, que confirma su sincero y ■ 
constante deseo de restablecer, secundando los altos desig- ; 
nios de Y. M., las condiciones normales del sistema cons- ■ 
titucional á medida que las circunstancias generales del 
país lo van haciendo posible, como también de que álas! 
próximas elecciones presida un alto espíritu de imparcia
lidad,- facilitando á todas las opiniones legítimas los medios; 
de hacer sentir su influencia sobre el cuerpo electoral, para ! 
que ¡las próximas Cortes, llamadas á afianzar el Gobierno - 
representativo sobre el cimiento del Trono augusto fie 
V. M., sean expresión fiel y verdadera de la voluntad fie la !
Nación. ■ - ; . ;

El Gobierno,! al proponer á Y. M; la aprobación fiel ad- ■ 
junto proyecto de Decreto, no pretende: establecer el régi- \ 
men definitivo de la prensa periódica, y sí únicamente pro- } 
veer, de un modo provisional y transitorio, á la necesidad ¡ 
del período político que comienza con el llamamiento de, 
las Cortes. A estas con Y. M. corresponde revisar después ¡ 
la obra actual del Gobierno, y dar la solución permanente \ 
que más convenga en tan delicada é importante materia. \

- Fundado en estas consideraciones, el Gobierno tiene el I 
honor de someter á la sabiduría de Y. M. el adjunto pro- j 
yectofie Decretos : ' ; f

Madrid 31 de Diciembre fie 1875. !

" SEÑOR: i.
A L. R, P. de Y. M.

A n to n io  C ásiova» d e l €a»till©»

REAL DECRETO. *
Tomando en consideración las razones expuestas por ; 

mi Consejo de Ministros, \
Vengo en decretar lo siguiente:, o ; •

Artículo 1.° Serán reprimidos por los medios que se es- ? 
tablecen en el presente Decreto los abusos que en el ejer-; 
cicio de la libertad de imprenta cometan los periódicos y; 
estén comprendidos en los párrafos: siguientes: j

1.° Hacer alusiones ofensivas, ó. irrespetuosas!, ya seaj 
directa, ya indirectamente, á los actos, ó á las opiniones fie í 
la inviolable persona del R e y , ó proferir expresiones de-] 
presivas1 para cualquiera otro individuo fie la Real familia, j

£.° Atacar directa ó indirectamente el sistema m onár-; 
quico-coñstitucional. i

3.° Injuriar á alguno de los Cuerpos Golegisladores ó á 
sus Comisiones, o á cualquier Senador ó Diputado en par-; 
ticular, por las opiniones manifestadas ó por los votos emi
tidos en el Senado ó en el Congreso, ó amenazarlos para 
coartar el libre ejercicio de las atribuciones que les com -• 
peten como Representantes de la Nación.

4.° Dar noticias ó promover discusiones que puedan 
producir discordia ó antagonismo entre los distintos Cuer-í 
pos ó Institutos del Ejército y la Armada , ó entre sus Ge
nerales, Jefes, Oficiales ó individuos de tropa, ó en cual--1 
quier forma y por cualquier medio inducir al [quebranta
miento de la disciplina militar.

5.° Publicar noticias de guerra que puedan favorecer 
las operaciones del enemigo, ó descubrir las que hayan de 
ejecutar las fuerzas del Ejército ó la Armada.
, 6.° Publicar noticias falsas de las que pueda resultar 

algún peligro para el orden público, ó daño á los intereses 
ó al crédito del Estado. ,

7.° Provocar á la desobediencia fie las leyes ó de las 
Autoridades constituidas, aunque la provocación no haya 
sido seguida del acto criminal aconsejado, ó hacer la apo
logía de acciones calificadas de delitos ó faltas por las 
leyes. :

8.° Inferir insultos á personas ó cosas religiosas.
9.° Ofender á los Soberanos reinantes, ó á los poderes' 

constituidos en otras naciones, así como á sus Represen
tantes acreditados en esta Corte, siempre que este delito 
esté penado en la Nación respectiva.

10. Injuriar á personas constituidas en Autoridad.
Art. £.° Entiéndese por periódico, para los efectos de

este Decreto, toda publicación que salga á luz en perío
dos ya determinados, ya inciertos, ya con el mismo título, 
ya con diverso, con tal que no exceda de 10 pliegos de im
presiónfiel tamaño del papel sellado.

Art. 3.° Por ahora continuará prohibida la publicación 
de todo periódico nuevo sin prévia Real licencia, á la cual 
habrá de preceder informe favorable del Gobernador de la 
provincia donde haya de publicarse, Al solicitar dicha li

cencia, se designará la persona que haya de encargarse de 
la dirección del periódico y el domicilio de la misma. Los 
periódioos.quemo tengan hecha esta designación lo verifi
carán dentro de los tres dias siguientes á aquel en que se 
reciba en la población donde salgan á luz el numero de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  en que se publique este Decreto. Los 
autores, directores, editores é impresores fie publicaciones 
periódicas que faltaren á lo que en este artículo se previe
ne, incurrirán en la pena señalada en el art. £03 del Código 
penal, que será aplicada por los Tribunales ordinarios.

Art. 4.° Al periódico que incurra en alguno de los cinco 
primeros casos previstos en el art. l.°, se le suspenderá por 
un plazo que no baje de £0 dias ni exceda de dos meses; sí 
.reincidiere en el mismo abuso ó hubiere sufrido ya dos 
condenas por actos comprendidos en dichos cinco casos, la 
suspensión será de uno á tres meses; y en caso de segunda 
reincidencia en el propio abuso, ó de haber sufrido tres con
denaciones por los comprendidos en el mismo grupo, será 
suprimido. Los abusos previstos en los cinco últimos pár
rafos del mismo artículo serán castigados con la pena de 
suspensión por término de siete á £1 dias, y por doble 
tiempo la reincidencia en el mismo caso ó el incurrir por 
tercera vez en abusos expresados en este segundo grupo.

Art. 5,® Las penas señaladas en el artículo anterior se
rán  aplicadas por un Tribunal compuesto fie tres Magis
trados de la Audiencia en cuyo territorio se publique el pe
riódico, designados por el Ministerio de Gracia y Justicia. 
Los Magistrados de la Audiencia de Madrid que formén el 
Tribunal de imprenta, tendrán sobre su sueldo la gratifica
ción anual fie £.500 pesetas.

Art. 6.° Habrá en la Audiencia fie Madrid un Fiscal es
pecial de imprenta con los auxiliares necesarios para el 
desempeño de este servicio, nombrados uno y otros por el 
Ministerio fie la Gobernación; en las demás Audiencias 
desempeñará este cargo el Teniente Fiscal ó un Abogado 
Fiscal designado por el mismo Ministerio. El Fiscal de im
prenta de Madrid tendrá igual sueldo y 5 categoría que el 
Teniente Fiscal d e ja  misma Audiencia.

Art. 7.® Si el periódico sale á luz en Madrid, se presen
tará en el momento de la publicación de cada número un 

: ejemplar en la Fiscalía de imprenta, otro en la Presidencia 
del Consejo de Ministros, otro en el Ministerio, de la Gober
nación y otro en el Gobierno fie la provincia; en las otras 
poblaciones donde hay Audiencia se presentará un ejem
plar en la Fiscalía de imprenta y otro en el Gobierno de la 
provincia; en las demás capitales uno sólo en el Gobierno 
civil, y en los restantes pueblos en la primera Alcaldía. 
Todos los ejemplares referidos' deberán estar firmados por 
el director del periódico, á quien se dará recibo, de la pre
sentación. El periódico que dejare de presentar alguno de 
los ejemplares de que queda hecho mérito incurrirá en la 
pena de suspensión de ocho á 15 dias, aplicable por el Tri
bunal de imprenta en virtud de denuncia fiscal, y sin otra 
prueba que la exhibición del número publicado y la falta 
del recibo de la Autoridad.

Art. 8.° El Fiscal de imprenta ordenará por sí, ó en 
Virtud de mandato del Gobierno, y llevará á efecto el se
cuestro de la edición del número en qué aparezca haberse 
cometido alguno fie los abusos comprendidos en el art. 4°; 
y esta medida se ejecutará, en cuanto á los ejemplares ex
pedidos para otras poblaciones, por órdenes escritas ó tele
gráficas á las respectivas Autoridades. ;

Art. 9.° En el término de £4 horas después de verificado 
el secuestro, presentará el Fiscal la denuncia al Tribunal 
fie imprenta, el cual señalará desde luego dia para la vista, 
que no podrá ser anterior al tercero ni posterior ai sexto, 
á contar desde la presentación de la denuncia. En la misma 
providencia ordeñará la citación, emplazamiento y notifi
cación del señalamiento al director del periódico, en el do
micilio que este hubiere designado conforme al art. 3.°, 
cuya diligencia, se verificará con entrega de copia de la 
denuncia, y por cédula en el caso de no ser habido el di
rector en dicho domicilio.

Art. 10. El emplazado podrá comparecer por sí ó por 
medio de Procurador con poder bastante, y asistido ó no 
de Letrado, según,su voluntad,

Art. 11. El Tribunal de imprenta se reunirá en el dia 
señalado para celebrar vista ; este acto será público, á no 
ser que el Tribunal decida lo contrario por exigirlo.así la 
decencia.
■ Art. 1£. En el acto de la vista dará cuenta el Secreta

rio de Sala ó Relator de las actuaciones practicadas , acu
sará el fiscal y defenderá el periódico un Letrado en ejer
cicio del respectivo Colegio, ó de fuera, con tal que se halle 
habilitado en la forma presenta por las disposiciones vi
gentes. La vista se verificará aunque no asista e* defensor 
del periódico.

Art. 13. Terminada la v ista, el Tribunal dictará el 
fallo, que se publicará en la audiencia inmediata; si fuese 
condenatorio, se impondrán las costas al periódico; si ab
solutorio, se declararán fie oficio.

Art. 14. Formará sentencia el voto de la m ayoría; si 
sobre la aplicación de la pena ú otro punto en que quepa
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diversidad de pareceres no hubiere m ayoría, se esíara al 
v o t o  más favorable al periódico denunciado.

Art. 15. Cuando del proceso resultare que se ha come
tido alguno de los delitos no comprendidos en este Decreto : 
y sí en el Código penal vigente, el Tribunal dé imprenta 
mandará pasar el oportuno tanto de culpa al competente 
Juez do primera instancia, para su persecución y castigo ; 
conforme á las leyes comunes.

Art. 16. Si el periódico fuese condenado, se inutilizará i 
la edición secuestrada; si absuelto, se devolverá al director.

Art. 17. Contra el fallo del Tribunal de imprenta, no 
se dará otro recurso que él de casación por quebranta- , 
miento de forma en lá sustanciacion del proceso, ó por in- : 
fracción de este Decreto en la aplicación de da pena : po
drán utilizar este recurso tanto él Fiscal como el director 
del periódico.

Art. 18. El recurso de casación se interpondrá, en e l ; 
término improrogable de tres dias, ante el Presidente d e l¡ 
Tribunal sentenciador para ante la Sala segunda def Tri
bunal Supremo ; al deducirlo el director del periódico, 
acreditará haber consignado en la Caja general de Depósi- ■ 
tos ó en una de sus sucursales la cantidad 'de 1.000 pesetas. ’

Art. 19. Interpuesto el recurso en tiempo y forma, el : 
Presidente del Tribunal de imprenta remitirá los autos a l ; 
Supremo, citando y emplazando á las partes par;a que com
parezcan en el término de ocho dias, si el proceso se hu- ; 
biese instruido en la Península; de 1,2 si en las islas Ba- ; 
leares, y de un mes si en las Islas Canarias,,. : ^

Art. 20, El Tribunal Supremo comunicará los autos á 
las partes por su orden, para instrucción por térmipo de; 
tres dias á cada uno. . i■ i¡

Art. 2Í. Instruidas las partes, se ^señalará dia para la 1 
vista, que se verificará en la forma prescrita en los ar
tículos 11 y 12; y terminado este acto, se dictará la sen
tencia declarando haber ó no lugar al recurso; la sentencia 
se publicará en la audiencia inmediata.

Art. 22. Si so estimare el recurso de casación por que- ■ 
brantamiento de forma, el Tribunal Supremo determinará 
al propio tiempo el estado á que han de reponerse los autos. 
Si se casase la sentencia por infracción de este Decreto en 
la aplicación de la pena, se impondrá en el fallo de casación: 
la que sea procedente. • T: ' • >.

Art. 23. La declaración de no haber lugar al recurso de 
casación, lleva consigo la condena en las costas al recur- 
reM ey la pérdida del depósito. Si el recurso que se des
estimé hubiere sido interpuesto por el Fiscal, se satisfarán 
las co s ta se n  cargo ál fondo que tiene este objeto especial.

Art. 24. tk,publicación de las defensas pronunciadas 
en los juicios de imprenta, se considerará como un nú
mero del periódico denunciado, y estará sujeta, por ta n to ,! 
á las prescripciones de este Decreto. ^

Art. 2o, En las poblaciones donde, no haya Aiidieneip, ■ 
podrán el Gobernador y el Alcalde, en su caso, proceder al 
secuestro de los números en que á su juicio se haya co
metido alguno de los abusos previstos en el art. i.°; pero 
deberán dar cuenta por el primer correo al Fiscal de im
prenta del territorio, remitiéndole el ejemplar autorizado 
para que pueda denunciarlo. En estos casos, el término para 
formalizar lu denuncia comenzará á correr desde que el : 
Fiscal reciba el ejemplar del número secuestrado, y el del' 
emplazamiento se prolongará un dia por cada 50 kilóme
tros de distancia que iñufiien entre el lugar donde se publi
que el periódico y la residencia del Tribunal de imprenta.

Art. 28. Las gratificaciones dejos Magistrados de la 
Audiencia de Madrid que compongan el Tribunal de im 
prenta, los sueldos del Fiscal y sus auxiliares y la cantidad 
que se fije para material de la Fiscalía, se satisfarán con 
cargo al presupuesto del Ministerio de la Gobernación.

Art. 27. En las cuestiones de recusación, competencia 
y demás incidentes y actuaciones sobre que no contiene 
disposición especial el presente Decreto, se estará á lo pres
crito en las leyes comunes de procedimientos.

Art. 28. Teniendo en cuenta la importancia de las re
laciones internacionales, el Gobierno queda, por ahora, fa
cultado para que, previa una advertencia especial sobre la 
inconveniencia de tratar determinadas cuestiones de ésa. 
clase, pueda suspender por primera y segunda vez y su
primir la tercera, en los términos del art. 4.° de este De
creto , los periódicos que continúen escribiendo sobre tales 
asuntos desentendiéndose de la advertencia.

Art. 29. Quedan derogadas las disposiciones relativas 
al ejercicio de la libertad de imprenta en cuanto se opon
gan á lo ordenado en el presente Decreto, del cual se dará 
cuenta á las Cortes en la próxima legislatura.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

.Awaí&mA® C ásaovas d e l  CastiiB®.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Ramon Diaz Vela, Ma

gistrado del Tribunal Supremo, y resultando justificado 
que se halla inutilizado físicamente para el servicio; de 
conformidad con lo prevenido en los artículos 204 y 238 
de la Léy provisional sobre organización del poder: judicial,

Vengo en jubilarle con los honores de Presidente de 
Sala del mismo Tribunal, y el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á trein ta y uno de Diciembre íde mil 
ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia.

C r M fé lía l I f e r t i s i  ele M e r r e r a .

De conformidad con lo prevenido en la regla 5, a del 
artículo 2.° del Decreto de 23 de Enero ultimó y 144 de la 
Ley provisional sobre organización del poder judicial, 

Vengo en promover á la plaza de Magistrado del Tri
bunal Supremo, vacante por jubilación de D. Ramón Díaz 
Vela, á D. Luciano Boada y  Valladolid, Presidente de Sala 
de la Audiencia de esta Corte.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.

 ̂ ALFONSO.'
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Crtsté& al'B fartin  de Mís.r.fferá.

Méritos y servicies de B. Luciano Boada y Valiadolid.
/  Se le expidió el título de Abogado en 1.° de Gctubré de ISIS.- 

Ha ejercido la profesión en esta Corte desde 16 de Di
ciembre de 1843 á 5* de Febrero de 1850.

Es Caballero de la Real y distinguida Orden de CáiTos III. 
En 5 de Febrero de. 1859 fué nombrado Auxiliar primero 

en la Dirección general de lo Contencioso de Hacienda. : 
En 14 de id. id. fue designado como Agente fiscal para losl 

negocios, de Hacienda pública.
En 31 de Julio de 1852 fue nombrado Promotor fiscal de 

Ha el en d a d e Madrid.
En 18 de Enero de 1855 fué declarado cesante, y se le re

puso en 31 del mismo mes y año. * ;
* Én 1 9 -de Marzo de 1858 fue nombrado Teniente fiscal 
sexto de la Audiencia de esta Corte, de cuyo destino se pose-; 
sionó en 24 del mismo.-

En 29 de; Noviembre de 1867 se le promovió á Teniente 
fiscal, posesionándose, en 13 de Diciembre siguiente.

En 18 de Marzo, de 1868 fué nombrado Abogado fiscal del 
Tribunal Supremo, cargo del que tomó posesión en 27 de Junio 
siguiente. . . . V

En 10 de Julio de 1868 se le nombró Fiscal dé la Audien
cia de Mallorca.

Én 20 de Julio del mismo año fué nombrado para igual 
cargo en la de Búrgos, de cuyo destino se posesionó en L° de 
Agosto siguiente, ó v :

En 12 de Noviembre de 1868 fué trasladado á igual carg0 
de la de Cáceres.

En 22 de Enero de 1872 se le promovió á la misma plaza 
de. la de Madrid. Se posesionó en 8 de Febrero siguiente.

En .8 de Eneró de 1873 fué declarado cesante.
En la misma fecha fué nombrado, en comisión, Magistra

do de la propia Audiencia, de cuyo destino tomó posesión en 
14 del mismo. ;

En 12 de Octubre ce 1874 fué promovido á la plaza de; 
Presidente de Sala de la expresada Audiencia, de cuyo cargo 
se posesionó en 16 del misino.

De conformidad con lo prevenido en la regla 6.a del ar
tículo 2.° del Decreto de 23 de Enero último y párrafo se
gundo del 141 de la Ley provisional sobre organización del 
poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de esta Corte, vacante por haber sido tam
bién promovido D. Luciano Boada, á D. Pedro Borrajo del 
la Bandera, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco. :

ALFONSO."
El Ministro de Gracia y  Justicia,

CiristolíaJ 3Sl&.irí-íii ele M erreir».

Méritos y servicios de B. Pedro Borrajo de la Bandera.
Se le expidió el. título de Abogado en 11 de Agosto de 1840* 

habiendo ejercido la profesión tres años en los Juzgados de 
Coin y Baena.

fía desempeñado, en comisión y, por nombramiento de la 
Audiencia de Granada, los Juzgados de Alcalá la Real y Ca- 
zorla.

Ha sido Vocal del Tribunal de oposiciones para .el ingreso 
en el cuerpo de Letrados de Hacienda , habiéndosele dado las 
gracias de Real orden. :

Es autor de una compilación délas decisiones del Tribunal 
Supremo de Justicia, titulada' Repertorio general alfabético de 
la Jurisprudencia civil.

Tiene los honores de Auditor de Marina, la Cruz de la ín

clita Orden de San Juan de Jerusalen, y la de Comendador de 
número de la de Isabel la Católica.

Ha sido Diputado á Cortes.
En 7 de Febrero de 1846 fué nombrado Juez de Santafe, 

de cuyo destino tomó posesión en 14 de Marzo siguiente.
En 19 de Mayo de 1848 fué nombrado para servir el Juz

gado de Olvera.
En 26 de Julio de 1850 fué declarado cesante.
En 8 de Enero de 1851 se le nombró Juez de Campillos, de 

cuyo destino se posesionó en 5 de Febrero siguiente.
En 7 de Marzo de 1851 fué trasladado al Juzgado de Ar- 

clíidóna. 1
En 28 de Octubre de 1858 se le nombró Abogado fiscal de 

la Audiencia de Sevilla, posesionándose de dicho destino el 28 
de Noviembre siguiente.

En Julio de 1854 fué separado del anterior destino por la 
Junta revolucionaria de Sevilla.

En 19 de Agosto del mismo año fué. nombrado. Abogado 
fiscal de Hacienda en Granada, cuyo destino desempeñó hasta 
el 30 de Octubre de 1856 en que fué declamdo cesante.

En 6 de Marzo de 1857 se le noñibró Juez del distrito de 
la Alameda en Málaga, habiendo tomado posesión el 21 del 
mismo mes y año.

En 12 dé Febrero de 1858 fué declarado cesante.
En 11 de Marzo de 1859 se le nombró Juez del distrito de 

Santo Domingo en Málaga, de cuyo destino se posesionó el 19 
de Mayo siguiente.

En 22 de Noviembre de 1859 fué nombrado Juez del dis
trito del Norte en las afueras de Madrid.

En 16 de Noviembre de 1860 se le trasladó al distrito del 
Barquillo en la misma.

En 7 de Enero de 1863 fué promovido á Magistrado de k  
Audiencia de Sevilla, de cuyo destino tomó posesión el 2 de 
Marzo del propio año.

En 10 de Julio de 1868 se le promovió á Presidente de Sala 
en la Audiencia de Las Palmas.

En 28 de Noviembre de igual año fué nombrado Fiscal de 
la Audiencia de Zaragoza, de cuyo destino tomó posesión el 7 
de Enero siguiente.

En 9 de Mayo de 1870 fué trasladado, á igual plaza en la 
Audiencia de Sevilla, tomando posesión el 7 de Junio de 
igual año.

En 23 de Enero de 1871 se le nombró Fiscal de la Au
diencia de Valiadolid, posesionándose de dicho cargó en 8 de 
Marzo de igual año.

En 14 de Octubre del año anterior fue nombrado Presi
dente de-Sala, en la Audiencia de Pamplona.

En 13 de Noviembre de 1871 fué trasladado á la Audien
cia de Albacete, habiendo tomado posesión en 12 de Diciem
bre inmediato.

En 3 de Junio de 1872 se le admitió la renuncia que del 
destino anterior hizo por haber sido elegido Diputado á  

Cortes.
En l .# de Marzo de 1875 se le nombró Magistrado de la 

Audiencia de Madrid, de cuyo destino tomó posesión en 6 de 
dicho mes y año.

Accediendo á los deseos de D. Eduardo de los Rios Acu
ña, Presidente de Sala de la Audiencia de Albacete,

Yengo en nombrarle, en comisión, Magistrado de la de 
esta Corte en la vacante que resulta por promoción de Don 
Pedro Borrajo de la Bandera.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

CrtstéS&al M a r t in  «le H e r r e r a .

Accediendo á los deseos de D. José del Rio Gonzalez, 
Presidente de Sala de la Audiencia de Búrgos,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Albacete, 
vacante por haber sido nombrado para otra D. Eduardo de 
los Rios Acuña. ,

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.

■ALFONSO.
Ef Ministro de Gracia y  Justicia ,

C r i s t p j b a l  M a i ’í l s a .  . « l e  s a e r a r e r s t *

 De conformidad con lo prevenido en los artículos 2.°,
regla 6.a, y del Decreto de 23 de Enero último,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de;Búrgos, vacante por traslación de Don 
José del Rio González, á D. José María Barona y Sanchez, 
Fiscal cesante de la de Palmav

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.

: , ALFONSO. '
■ El Ministro de Gracia y Justicia, .

H a r t i n  «I© H e r r e p a o

Méritos y servicios de D. José María Bocona y Sánchez. 
Se le expidió el título de Abogado eñ 2 de Marzo de 1837, 

habiendo ejercido la profesión en Las Palmas de la Gran Ca
naria un año, 7 meses y 20 dias. ;

En 20 de Diciembre de 1838 fué nombrado Agente fiscal de 
]a Audiencia de Canarias, de cuyo, destino se posesionó en el 
mismo dia.
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En 10 de Julio de 134$ se le. nombró Relator de la misma 
Audiencia, de cuyo cargo fué posesionado en 1.a de Setiembre ? 
Siguiente.

En '$$ de Febrero de 1845 fué nombrado Abogado fiscal en 
la misma Audiencia, habiendo jurado y tomado posesión en l .B 
de Abril inmediato. ;

En $0 de Abril de 1858 se le nombró para servir la plaza ? 
de Teniente fiscal de la referida Audiencia, de la que se en
cargó en 1.° de Mayo siguiente. •

En 30 de Abril de 1B69 fué nombrado Fiscal de la misma 
Audiencia, de cuyo .cargo se posesionó en $5 de Mayo si
guiente.

: En $7 de Diciembre de 1870 fué trasladado á igual plaza 
en la Audiencia de Palma. fe 4

En $5 de Oqtubre. cíe!d875 se je declaró cesante.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Manuel Marín Moreno, Ma ; 
gistrado de la Audiencia de Palma.

Dado en Palacio á ■ treinta y uno de Diciembre de m i l ; 
ochocientos setenta y1 cinco.

..^Á!feÁ;? Al f o n s o . ¡
E lM ia is tro d e  Gracia y  Justicia, 1'' : 0

Crásíélasal Más’t í a  cle M e g e r a .  ■!,■/;"'!

Accediendo á  los deseos deU. Enrique Morales y Borra,;' 
Magistrado de :1a Audiencia de Cáceres, ó

Yengo en trasladarle á igual plaza de la de Palma, va-s 
cante por cesación de D. Manuel Marin Moreno.

Dado en Palacio á treinta y. uno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco. „;! , ,

ALFONSO.
El Ministro dé Gracia y Justicia,

Crisíélaal üsirliM ¡ale Me r̂ejra* ;

Accediendo á los deseos  de D. Pedro María Escobar y   
Martin, Magistrado de la Audiencia de Las Palmas,

Yengo en trasladarle á igual plaza de la de Cáceres, va
cante por haber sido también trasladado D.. Enrique' Mo- 
rales. ' V" ' ■ ' ó,., i, ....Á"-- ' ' •
, ;Dado en Palacio ¿ treinta y unode^Diciembre f e  

ochocientos setenta/y cinco. v-v-Ar v; v ; ; , -
 ̂ ALFONSO, ;..

El Ministro de GraGia y  Justicia,
■CWstoSáal Martin «le Merréra;.' :

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Las Palmas, vacante por traslación de Don 
Pedro María Escobar, á D. Tomás de  Eguílaz, que lo es 
electo de la de Pamplona.

Dado en Palacio' á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.

’ - ; ffliFbN SO A " ' "  )
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de Pamplona, vacante por haber sido nombrado 
para otra D. Tomás de Eguílaz, á';D. Luis Gonzaga del 
Mármol y Berbén, que sirve igual cargo en ja, de Palma.

D: :1o en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco. '

ALFONSO."
C El Ministro de Gracia y  Justicia, ;
'•••Ciristélaai M&nrüsa d e  M ercería•

Vengo en trasladar á lá  plaza dé Magistrado d e ja  Au
diencia de Palma, vacante por:haber sido también trasla
dado D. Luis Gonzaga del Mármol, á D. Gregorio Relin
chón y Alonso, que sirve el mismo cargo en la de Zara

goza, . • ■ ó
Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 

ochocientos setenta y cinco.
ALFONSO.' .

El Ministro, de Gracia y  Justicia, >

 De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del a r
tículo $.° del Decreto de $3 de Enero últim o; 5.° del de 14 
de Setiembre de.L874, y 137 en relación con el 133, nú
mero 3.°, de la Ley provisional sobre organización del po
der judicial, ' ; í

Yengo en promover á la plaza.de Magistrado de la Au
diencia de Zaragoza., vacante por traslación de D. Gregorio 
Belinchon, á D. Valentin Fuentes López, Oficial de laclase 
de segundos de la Secretaría del ■ Ministerio de Gracia 
Justicia.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.

: 1 : ALFONSO. .
El Ministro de Gracia y  Justicia!

CrisflóSi&a H a s t i a  d e  ó.'

Méritos y  servicios de D. Valentin Fuentes y Lopes .

Se le expidió el título de Abogado en $7 de Noviembre 
de 4844, habiendo ejercido la profesión $ años y 4 meses en 
Madrid, y $ meses en Sigüenza. . ,

En 1845 hizo oposición á una plaza de Relator en el Tri
bunal superior do Cruzada, cuyos ejercicios le fueron apro
bados nemine discrepante. r í r -

Ha desempeñado, por nombramiento de la Audiencia del 
territorio' y por ausencia del propietario , el Juzgado de Si- 
güenza desde 1$ de Julio hasta 1$ de Setiembre de 1.847.

En $0 de Agosto d e4847 fué nombrado Promotor fiscal 
de Atienza, de cuyo destino posesionó en 14 de fSetiembre 
siguiente.

En 8 de Abril de 1859 se le nombró para servir la Promo
tor! a fiscal de Viver, de la que no llegó á posesionarse.

En 9 de Mayó del referido año fuá trasladado á la dé Al- 
mrizan, de la que se hizo cargó el 8 de Junio inmediato.

En $3 de Octubre de 1860 fué nombrado Juez de primera 
instancia de Sos, de cuyo Juagado se posesionó en 3; de Di
ciembre siguiente. . .

En ,13 de Junio de 1863 se le trasladó al de Belchite, del 
que no llegó á posesionar se,. ; • ,

En 30 de Junio del mismo año se le trasladó al de Tafalla.
En $9 de Agosto de 1868 fué declarado cesante.
En 10 de Diciembre del referido año se le : nombró para 

servir el Juzgado de Molina de Aragón, de cuyo destino fué 
posesionado en 19 del expresado mes'.

En $0 de Mayo de 187$ se le trasladó al del distrito de San 
Román de Sevilla, del que no llegó aposesionarse.

En 3 de Junio del mismo año se le trasladó al de Carme
na, del que tampoco se posesioné. *• su : v

En 10 de Junio del mismo~uño se le trasladó al de Cuenca,: 
del que se. posesionó en.7 de Julio inmediato. ;

En 9 de Abril de 4874, en vista del acuerdo de la Junta! 
■.calificadora,de Magistrados y Jueces, fué .declarado inanlovi*, 
ble, confirmándole en su destino. , ó ! !

En 17 del mismo mes y año fué nombrado Abogado fiscal 
de la Audiencia ’ de Valencia, de cuyo cargo se posesionó en. 6 j 
de Julio inmediato.

En 14 de Setiembre defemismo año * fué nombrado Oficial; 
de la clase de segundos de éste Ministerio con la categoría de 
Jefe de Administración de -segunda clase, do cuyo destino1 
tomó posesión del expresado mes.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos de 
de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia , con 
la categoría de Jefe de Administración de, tercera clase, en 
la plaza que resulta vacante . por salida á otro destino de 
D. Valentin Fuentes López, á D. Isidoro Machó Navarro.

Dado, en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y olmo. ;

; E l Ministro de Gracia y  Justicia, y-
CFistóliarl tíe1 -M e rre ra .

En cumplimiento de lo determinado en el art. 5.° del 
Real decreto de 34 de  Diciembre de 1875, han sido desig
nados, por Reales; órdenes de la misma fecha, para consti
tu ir los Tribunales de imprenta los Magistrados siguientes:

J). Pedro Bqrrajo.de la Bandera (Presidente de Sala). ; 
D. Antonio.María de Pnda.
D. Mateo Alcocer , y ! Aziza.

. . AUDIENCIA DE ALBACETE.. ...fefefe-' í 
D. Mariano Blanco Arizmendi (Presidente de Sala).
D. José Gamez Jácome. 1
D. Pedro María Lizana. . ; i

v P, AUDIENCIA DE:BARGELONA.' ; fe-fe j 
D. Manuel SahdoYál y Robles. ( . V ;
D. Baldomcro del Rey y Simón. ;
D. Julián de la Cantera.

, AUDIENCIA. DE BÚRGOS.. - .
13. Pedro de Torre Isúnza. , . y <
D. Cosme de Churruca y Brunet.
D. Juan de Áldana y Carvajal.

AUDIENCIA DE CÁCERES. .......
D. Evaristo del Rey y Pidal. .
D. Pedro Grande y Rueda.
D. Melchor Ballesta y Trúpita. . ,

AUDIENCIA.: DE LA CORUÑA. - í
D. Francisco Larraz de Espes (Presidente de Sala).
D. Federico Enjuto y Gamiz.
D. Juan Antonio Cóncellqn.

AUDIENCIA DE GRANADA. i
D. Lope Ovejas y Garcós, de los Fayos.
D. José de Cáceres y Muñoz.
D. Francisco Delgado y Padilla.

AUDIENCIA DE LAS PALMAS.
D. Juan Francisco Pardo y Perez (Presidente de Sala). 
D. José Sanchis y Baldó. , !
D, Cristóbal Navarro y  Guillen.

AUDIENCIA DE OVIEDO.
D. Francisco Soler y Perez (Presidente de Sala).
D. Ramón González Luna.
D. Francisco Aynát y Cifre.

AUDIENCIA DE PALMA.
D. Enrique Morales y Borra.
D. Basilio. Grenovés y Cause.
D. Félix de Antonio y Rlanc.

AUDIENCIA DE PAMPLONA.
' D. José Banús y Górgui '(Presidente dé Sala) . 
v D. Mariano Herrero y !Úrquiaga.
D. Antonio Severo Zaragozano.

= .¿i . ;á '.
D. José'Antonio de Llera'y Mata.
D. Francisco de Paula Aurioles.

, ÉL José .María: Casas, y Miranda. f

   'y": - y V A i . E í í p i  a .*-
uDo Rafael Gay y . Fernandez. b 
D. Pablo Cases y Moliiier.
D. Manuel Domingo y  Rodrigüez.

AUDIENCIA DE;YALLADOLID.
D. Máxiipo Sanchez/de, Ocaña. ,
D. Angel María Vela.

T D. Antonio Anguita y Alvaréz.

i AUDIENCIA DE ZARAGOZA,

D. Julián María Pardo ,y Frias.
D. Juan Manuel Romero. :
D. Francisco Gónzalez Chía. r

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

REALES DECRETOS. 

. Atendiendo á las razones.que Me ha expuesto el Minis- 
trp.^q.HItrfiínarv.. . , . „ ¿ . ..

; Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo í.° Los Ingenieros Jefes de primera clase de 

losj^uerpos de Minas y Montas, Inspectores generales de 
sus ramos respectivos en las islas de Cuba y Filipinas, ten
drán la categoría de Jefes 4c  Administración civil de pri
mera; clase.,

. Art. S.° ; Esta categoría no se concederá á los Ingenie
ros que desempeñen dichosv cargos sino, después de cumplir 
dpsí años en la inferior inmediata.

•, Dado -en Halaeiq-. nYítreiftta. -.y uno da. Diciembre ele mil 
ochocientos setenta y cinco.

' á ; v :v  ; a l f o n s o .;^
r El Ministro - de ‘Ujtr a mar,

.A y a la . ;

En atención á las circunstancias que concurren en el 
Inspector general de Minas de la isla dé Cuba D. Pedro 
Salterain y Legarra , y á la de estar comprendido en el ar
tículo $.° del Real Decreto de est a fecha,

Yengo en nombrarle Jefe de Ádministracíon civil de 
primera clase.

Dado en Palacioyá tilin ta  y uno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.

' ' ALFONSO.
El Ministro de . Ultramar, v 

Adetó-Fcl©' Ííjopezs A yála.*'

, Ep.. atenéipn .á|)as. cirisiinstancias que concurren ; en el 
Inspector general de Montes de la isla de Cuba D. Francisco 
de ; PauJ.a Portuqndo, y á  la de estar comprendido en, el ar- 

■íjciilo delfH'é^libeQreto de-esta fecha,
Vengo ¡en .nombrarle Jefe - de Administración civil de 

primera,clase._ / . : :
: Dado en:;Palacio á Treinta y  uno de Diciembre de mil 

ochocientos setenta y cinco. . ;
b,-.  . -  ■■■ ■ ALFONSO. -

El Ministro de Ultraihár,
Ea©jpe¡s‘(áe -Ayafiá. ■’ '■

‘ En atención á,las circunstancias que concurren en el 
Inspector genéral,. de. • Montes dq las Islas Filipinas Don 
Rampn Jordana.y. Mprera, y  á la de. estar comprendido en 
el, art. $.° del Rqal Decreto de esta fecha,

Vengo en nombrarle; Jefe de Administración civil de 
primera, clase.

; D̂ adq en Palacio á# e in ta  5y :uno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.

■ ALFONSO. : ■
El Ministro dé Ultramar,

A delcbi’d o  «He A y  ut®.*
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MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Por el Presidente del Minisierio-Regencia en 4 de Ene

to  última, .$& pidió el dec^tó siguiente:
* Atenúlendo el Ministerio-Regencia á las tazones expuestas por el Ministro de "Hacienda, y considerando que en las circunstancias políticas - y  económicas en que; actualmente se llalla el país es necesario que para la separación de empleados de todos los ramos de la administración de las rentas públicas ejerza,el Gobierno su acción libre de trabas que, aunque fundadas al parecer en principios de conveniencia para el Estado, són en la practica perjudiciales por lo difícil;- si no imposible, de comprobar en muchos casos con expedientes administrativos ó judiciales los motivos que hacén necesaria la separación de los funcionarios públicos; y deseando el.Ministerio-Regencia que, al removerlos libremente el Gobierno, no por esto se prescinda en su nombramiento dedas condiciones de ingreso y ascenso que los reglamentos tengan establecido, por acuer

do del Consejo de Ministros ha decretado lo siguiente:Artículo i .0 Los empleados de todos los ramos depen-, dientes del Ministerio de Hacienda, sin  distinción alguna, | podrán ser separados libremente, sin sujeción á lo que en contrario dispongan los reglamentos especiales, vigentes, 
que quedan derogados en esta paite.'' El nombramiento de j empleados se hará por ahora'con sujeción á las condiciones * 
establecidas en aquellos reglamentos.Art 8.® El Gobierno dará cuenta á las Cortes de lo que se dispone en este decreto. ;; ,Madrid á cuatro de .Enero;de mil ochocientos setenta; y cinco.«=El Presidente del Ministerio-Regencia, A. C i-  
novas  d el  Castillo .— E l.-MinistréúcteHacienda, P e d r o ; 
S a l a v e r r ía .» . , ,, i

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á: Yj I. muchos 
años. Madrid 10 de Diciembre de 1875.

SALAVERRÍA.,
Sr. Director general de Aduanas.   , í

Ilmo. Sr,: Venciendo en 1.º de.Enero próximo el cupón, 
de los títulos de la Deuda pública correspondiente al se
gundo semestre del año actual^ y con el fin de facilitar su 
negociación y circulación sin los inconvenientes que ofrece 
hacer estas operaciones sobre cupones en rama, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que, én la fnisma 
forma que establece la Real orden de 30 de Junio Mtimo 
respecto á los semestres de 1.® de Enero y. 1.° de Julio del 
presente año, pueden los tenedores de los referidos valores 
proceder á la segregación del cupón que vencerá en la 
citada fecha de 1.° de Enero próximo, convirtiéndolos á 
su voluntad en facturas ó carpetas expresivas de' las séries, 
numeración h importe de ellos, sin hacer deducción alguna 
por ningún concepto, cuyos documentos, debidamente att- 
torizac os por esa Dirección, tendrán igtiai valor y surtirán 
los miamos ef ctos que los cupones que representan.

De Real ^rden lo comunico á V .I. para su cumpli
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años, Madrid 30 de Diciembre de 1875.

SALAVERRÍA. '
Sr. Director general de la Deuda pública.-:

M INISTERIO DE LA GOBERNACION. 
REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D. José Salom contra un acuerdó 
de la Comisión provincial, referente á la cuota impuesta á 
dicho interesado en el repartimiento municipal de esa ca
pital en el año económico de 1878 á 4873 , la Sección de 
Gobernación de dicho Consejo ha emitido en- el particular 
el siguiente dictamen: •• ;

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto-ex
pediente en que D. José Salom, Presbítero, se alzó contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de las Baleares, re
lativo al repartimiento municipal de..Palma;-y  de él resul
ta que en dicho reparto, correspondiente al año económico 
de 1878-73, se señaló al recurrente la cantidad-de 3 1 -pese
tas 80 céntimo c i concepto de haberes personalescanti
dad que fué rtdm ida por el Ayuntamiento á la de 83¿83 
pesetas en so ion d 84 de Abril de 1874:.

Comunicada esta resolucirn^al interesado en 30 del 
propio raes, acudió á la Com sion provincial en 13 de Mayo 
siguí ikü en recurso de alzada pidiendo, por los motivos 
que creyó procedentes, que se redujese aquella ' cuota á la 
que fuese estrictamente legal; pero fundándose la Diputa
ción provincial en que el interesado'no había acudido den
tro del plazo señalado en la regla 7.a del art. 131 de la ley 
municipal vigente, desestimó el recurso por extemporáneo.

a rescribe aquella regla que contra las decisiones del 
Ayuntamiento y de la Junta de evaluación se establece 
recurso de agravios para ante la Diputación provincial, que 
habrá de entablarse dentro de los 15 di as siguientes á la 
publicación.

Prescindiendo, pues, de si el Ayuntamiento de Palma

Phdia alterar por sí eí repartimiento, consta que su reso- ? 
liicioil reduciendo á 83 pesetas 83 céntimos las 31 pese
tas 80 céntimos que ántés se impusieron al recurrente fue 
tomada en acuerdo de 84 de Abril de 1874, y que. aquél se 
alzó para ante la Comisión provincial en 13 de Mayo si
guiente, ó sea dentro de los 15 dias que marca la ley.

, En su virtud, y atendiendo á que la Comisión provin
cial no falló sobre el fondo del asunto suponiendo que no 
se presentó en tiempo el recurso de alzada, opina la Sección 
que procede devolver el expediente al Gobernador de la 
provincia de las Baleares á fin de que, pasándolo á la Co
misión provincial, resuelva en el fondo lo que á su entender 
corresponda.*

Y conformándose S. M- el R e y  (Q. D . G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone»

, De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia á los fines consiguientes. Dios guárde á Y. S. 
muchos años. Madrid 30 de Noviembre de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.

ADM INISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Dirección general de Sanidad militar.
Oposiciones á plazas de Médicos primeros de Ultramar con destino al ejército de Cuba, convocadas por edictos de esta Dirección de 15 del actual.

Por equivocación en los edictos circulados, por este centro directivo en 15 del actualAse ha fijado como término para que; los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía puedan ser 
admitidos á la firma de estas oposiciones las dos en punto de la. tarde del dia 5 del próximo .mes de E n ero , siendo así que podrá hacerse Micha firma hasta  las dos de la tarde del sábado 15 del referido mes de.Enero del año próximo de 1876.Lo que se hace saber por inédio de este aviso para que llegue á noticia de todos los interesados.Madrid 87 de Diciembre de 1875.=Barreneehea.
Juntá económica del Hospital m ilitar dé Madrid.

En sesión celebrada po r ésta Junta el diá 26 de Diciembre de 1875 -acordó convocar licitadores para la subasta pública qup ha d e ; celebrarse en el Hospital m ilitar de esta plaza el dia £7 de Enero próximo de 1876, á la una de la tarde, con objeto dé contratar el sum inistro del tocino y manteca necesario en el mismo durante un año; en virtud de lo cual se hace saber por el presente anuncio para que llegue á conocimiento de los que quieran tomar parte en ella; advirtiéndoles 
que el pliego de condiciones y de precios lím ites y modelo dé proposición se encuentran de manifiesto en la oficina del Director del mismo establecimiento.

Por acuerdo de la Junta, el Secretario, Francisco Es té vez y Soriano. »

MINISTERIO DE HACIENDA.
Dirección del Tesoro público y Ordenación general de Pagos del Estado.

E sta Dirección general ha acordado que el m artes 4 de Enero próximo se abra el pago de. una m ensualidad al clero y á las clases pasivas que perciben sus haberes en la Tesore
ría  Central y las Administraciones económicas de las pro- , v iudas. ;

Madrid 31 de Diciembre de 1875.= El Director general! Echenique. ; . í
E sta Dirección general, de acuerdo con el Banco de Espa^ 

ñ a , ha dispuesto que la mensualidad:correspondiente ai clero y clases pasivas, yuyo pago ha de abrirse en la Tesorería 
Central y Administración económica de esta provincia el 4 de Enero próximo, se satisfaga precisamente en metálico. ;Madrid 31 de Diciembre de 1875,= El Director general Echenique. :

Direccion general de la Deuda pública. \
Los interesados que á continuación se expresan podrán presentarse el dia 3 ele Enero del año próximo, de dos á tres de la 

tarde, en k  Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la tercera subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 1.° y £ de Abril último.
Números de los

re^uairios INTERESADOS,
depósi tos.

1.619 D. Juan Larios y Enriquez.1.048 D. Patricio de la Peña.85 D. Bonifacio Serrano.1,469 D. José de Hoz y Sánchez.1.998 D. Manuel de Górgolas»
367 D. Ignacio de Tró y Ortolano.1.038 D. Andrés Mendez.1.679 I). Dionisio Cabezón.

1.685 Sres. Roca hermanos y compañía.
368 D. Ignacio de Ti ó y Ortolano.£.050 D. Francisco Lope de Lope.£.081 D. Benigno Baraja.

1,696 D, Francisco Moreno Cañas.£.808 D. Alfredo Hueseas.
£99 D. Antonio Yillalba.£.489 D. Salvador de Cantos.588 D. Alfredo Hueseas.

Madrid 31 de Diciembre de 1875.=E1 Secretario, Santiago BaIlesteros.=V,° B ,°= e í  Director general, Arnblard,

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han subido 

los 41 prem ios mayores de los 1.717 que comprende el sortee de mU ddá, '
Premio®.Números. — Admnistoaaiones.
Pesetas. •

£3.686 80.000 Puenteáreas.£5.783 50.000 Búrgos/8.567 £0.000 Madrid.££.799 10.000 Idem.11.919 5.000 Sevilla.
9.727 5.000 Sanlúcar de B&rrameda.33.015 £.500 Badajoz.

£7.166 £.500 Carabanchel.6.997 £.500 Puenteáreas.31.453 £.500 Madrid.
31.860 £.500 Idem.

8.832; £.500 Badajoz.30.719 £.500 Idem.
9.593 £.500 Barcelona.734 * £.500 Madrid.S£.984 £.500 Idem.31.£16 £.500 Barcelona.32.102 £.500 Gracia.

£3.944 £.500 Salamanca.3£.5£8 £.500 Madrid.£8.226 £.500 Santander.11.185 £.500 Idem.15.554 £.500 Madrid.£3.457 £.500 Cádiz.
30.166 £.500 Puenteáreas.15.033 £.500 San Roque., £i,5£8 £.500 , Barcelona.4.861 £.500 Santander.
£1:316 £.500 Madrid.. 10.73£ £.500 Idem,33.059 £.500 Badajoz.£3.066 £.500 Zaragoza.
£5.040 £.500 Segovia.£0.£57 £.500 Algeciras.£3.667 . £.500 Badajoz.33.589 £.500 Madrid.!4.71£   2.500 Se/illa.13.032 £.500 Algeciras.
18.949 £.500 Madrid.£1.902 £.500 Cartagena.

, 5.7£6 £.500 Sevilla.
En los sorteos celebrados en este dia en la forma p revalida por Real órden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el premio de 6£5 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á manos de .los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, y cinco de 1£5 pesetas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, han resultado agraciadas las siguientes:

HUÉRFANAS.
Premie primero de 6£5 pesetas.

 ̂ Doña Ferm ina Mendez, h ija  de D. Joaquin, Cirujano del ejército, muerto en el campo del honor.
Idem segundo de id . id.

Este premio no ha podido adjudicarse por falta de in teresadas eon derecho á obtenerlo.
DONCELLAS.

Por igual motivo se han dejado de adjudicar los cinco premios de esta clase.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 10 de Enero de 1876.

Constará de 18.000 billetes, al precio de 60 pesetas, divididos en décimos á 6 pesetas, distribuyéndose 788.400 pesetas en 873 premios, de la m anera siguiente:
PREMIOS. PESETAS.

1 . . . . . . . . . . . . -----  de................................................160.0001 ................................  d e . . . . ............   w ... 80.0001 ........ .......................  d e . . . . .......................................... 40.0001 ...............................  d e   ............ . . .  £0.0001................... ...............de   . . . . .  10.00018...............................  de 3 .0 0 0 ....................................54.0004 0 0 ................. de 6 0 0 . . . . . . . . , . , . .  £40.000
446. .  ...........  de 400___. ___  .   „ 178.400£ aproximaciones de £.000 pesetas para los números anterior y posterior al del prem ia 

ma y o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 . 0 0 0£ id. de 1.000 id. para el premio segundo, .  £.000
873 788.400
Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las aproximaciones señaladas para  los números anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el número 18.000; y si fuese este el agraciado, el billete núm, 1 será el siguiente.

- El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, ' con las solemnidades prescritas porTa instrucción del ramo. Y en  la propia; forma se hará después un doble sorteo 1 >pe<: ial para adjudicar un premio de 6£5 pesetas entre I ' ,  ^urifanas de m ilitares y patriotas muertos en campaña, y rim-o de á 1£5 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el juego tienen ' derecho, con la venia del Presidente, á hacer observaciones sobre dudas ó irregularidades que advier
tan en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se  ̂ pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la  Dirección puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud de los interesados.
Madrid 31 de Diciembre de 4875.=José Rivero.



Gaceta de Madrid.-Núm. 1.º 1.º Enero de 1876. 7

Direccion de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 3 del próximo Enero, de 
diez á dos de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1874, bola 16 de 
sorteo, números 111 á 120 de señalamiento, ambos inclusive.

Idem id. no depositados, intereses del primer semestre 
de 1875. bola 11 de sorteo, números 601 á 510 de señala
miento.

Madrid 31 de Diciembre de 1875.=E1 Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

Está Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 4 del próximo Enero, de 
diez á dos de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1874, bola 17 de 
sorteo, números 281 á 290 de señalamiento.

Idem id. no depositados, intereses del primer semestre 
de 1875, bolas 12, 13, 14 y 15 de sorteo, números 631 á 640, 
141 á 150,101 á 110 y 401 á 410 de señalamiento.

Madrid 31 de Diciembre de 1875.=E1 Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 5 del próximo Enero, de 
diez á dos de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1874, bolas 18 
y  19 de sorteo, números 181 á 190 y 381 á 390 de señala
miento.

Idem id. no depositados , intereses del primer semestre 
de 1875, bolas 16, 17, 18 y 19 de sorteo, números 31 á 40, 161 
á 170, 81 á 90 y 891 á 900 de señalamiento.

Madrid 31 de Diciembre de 1875.=E1 Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 4 de Enero de 1876 empieza el pago de la mensua

lidad acordada á las clases pasivas que cobran por esta Te
sorería, correspondiente al mes de Noviembre último en la
forma siguiente:

Dia de once á tres.
Monte-pio civil, de la letra l  á la L inclusive, y Monte-pio 

militar y pensiones remuneratorias.

Dia 5, de id. á id.
Monte-pio civil, de la letra M á la Z inclusive.

Dia 7, de id. á id.
Jubilados de todos los Ministerios y retirados de Guerra 

y  Marina. ' , . . .
Dia 8, de id. á id.

Cesantes de todos los Ministerios.
* Dias A0, 11, 12, 13, 14 y 15.

Todos las nóminas sin distinción.
Reclamaciones y altas desde el 13 en adelante.
Madrid 31 de Diciembre de 1875.==Francisco de Goicoechea.

De orden de la Direccion .general del Tesoro, el dia 4 de 
Enero, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, 
satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de 
bonos del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 
de Diciembre, de 1874, señaladas con los números 515 ál 532 
de presentación, y 815 á 832 de orden para el pago, importan
tes 23.310 pesetas.

Madrid 31 de Diciembre de 1875.=El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 4 de 
Enero, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de intereses de 
carpetas provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emi
sión del vencimiento de 31 de Diciembre de 1874,"señaladas 
con los números 433 de presentación, y 433 de orden para el 
pago, é importantes 450 pesetas.

Madrid 31 de Diciembre de 1875. =  El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Málaga.
En virtud del presente se convoca por el término de 60 dias 

á todas las personas que se crean con derecho á reclamar con
tra R  Antonio Lafuente Arteaga, Pagador que fue de Obras 
públicas de esta provincia, por la responsabilidad que pudiera 
haber contraido durante el tiempo en que desempeñó el ex
presado cargó.

Las reclamaciones se dirigirán en el mencionado término 
á la Comisión provincial.

Málaga 22 de Diciembre de 1875.=E1 Gobernador, Eduardo 
Garrido Estrada.

A d m in is tra c io n  d e l Correo C entral.

SECCION D E L I S T A ,

Carlas detenidas por falta de franqueo el dia 30 de Diciembre 
de 1875.

Núm. 372 Alejandro Queralto.—Lérida.
373 Coronel del regimiento de Borbon .—Granollers.
374 Emilio Marco.—Canalejas.
37.5 García y hermanos.—Baeza.
376 José A. Moreno.—Linares.
377 Lorenzo Aguirre.— Valladolid.
378 Manuela Perez.—Yerro.
379 Pedro M. Moreno.—Granada.

Madrid 31 de Diciembre de 1875.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Madrid.
El pago del semestre vencido en el dia de hoy, correspon

diente á las inscripciones de la Deuda de Sisas, tendrá lugar

en la Depositaría de esta villa desde ei dia 3 de Enero pró
ximo, de once de la mañana á dos de la tarde, todos los dias 
no feriados hasta el 15 de dicho mes, á cuyo efecto podrán 

¿ presentarse los tenedores de las carpetas de dicho semestre 
con las respectivas al mismo á fin de realizar su importe y 
recoger los títulos ó inscripcionés presentados.

Terminado el anterior plazo, ó sea desde el 16 de Enero 
hasta 31 del mismo, se verificará igualmente el pago á los te
nedores de las carpetas de cupones del empréstito de 80 millo
nes, respectivas al mismo semestre y en las propias horas.

Y terminando el citado 31 de Enero el plazo señalado para 
que los tenedores del empréstito de 76 millones de reales emi
tido por la villa de Madrid en Diciembre de 1868 se presenten á 
verificar el canje por carpetas de los cupones vencidos,‘desde 
el dia 1.° de Febrero y á las horas ya citadas queda abierto el 
pago hasta el 25 del mismo de la mitad del cupón anual 
de 1875, entregando á los tenedores nuevas carpetas en equi
valencia de la mitad restante. v

Madrid 31 de Diciembre de 1875.=E1 Conde de Hercdia- 
Spínola. ‘ —3 '

Ayuntamiento de la  S. H. ciudad de Zaragoza.
De conformidad con lo prevenido en el anuncio publicado 

en 15 de Noviembre último, por el que se sacó á^concurso la 
formación de un proyecto para la construcción de un nuevo 
matadero en esta ciudad, este Ayuntamiento ha acordado que 
los premios, que según se previene en la base 4.a de dicho 
anuncio han de adjudicarse á los autores de los tres proyec
tos mejores que se presenten, sean de 2.500 pesetas el primero, 
de 1.500 pesetas el segundo y de 1.000 pesetas el tercero.

Al mismo tiempo, y teniendo presente lo dispuesto en la 
base 5.a del indicado anuncio, ha resuelto esta corporación 
;que las obras del citado matadero podrá dirigirlas por sí per
sonalmente el autor del proyecto que se elija para la cons
trucción del mismo, ó bien por medio de un delegado que re- 
una el título competente, y siempre bajo su responsabilidad 
y prévio conocimiento y aprobación del Municipio^

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Zaragoza 20 de Diciembre de 18751—El Presidente, L. Gá- 

Ilego.= De acuerdo de S. E., Manuel C. Reinoso. X —920

ADMINISTRACION  D E  JUSTICIA,

 Juzgados de primera instancia. 
Cádiz .—Santa Cruz-

D. Mariano Baylleres y del Villar, Juez municipal e inte
rino de primera instancia del distrito de Santa Cruz ele esta 
capital. ; .

Por el presente mi primer .edicto cito, llamo y emplazo,á 
los que se crean con derecho a heredar á D. José Sanz Perez 
y Mendoza, qué falleció en Madrid elidía $8 do Eneró de d870, 
de 47 años de edad, natural de esta ciudad, hijo de D. José y 
Doña María Antonia, y de estado casado con Doña Asunción 
Lacabe, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción-del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se personen 
en dicho Juzgado á ejercer las acciones de que se crean’ asis
tidos en el juicio de abintestato que se ha promovido á solici
tud de su hijo D. José Sanz Perez y Lacabe; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se dictarán las providencias que 
hubiere lugar.

Cádiz 18 de Diciembre de 1875.==M: Baylleres.=Antonio 
F. y Arenas. u —917

Getafe.
Por el presente se llama por segunda vez y término de 20 

dias, á contar desde la publicación de éste edicto en la G a c e t a  
y Boletín oficial de esta provinciana todos los que se crean 
con. derecho á la herencia intestada de Doña Enriqueta Fer
nandez de Córdova y Duran, natural que fué de Leganés, que 
falleció siendo soltera á la edad de 36 años el 21 de Agosto 
último; pues así lo tengo acordado en el expediente sobre de
claración de herederos á instancia de Doña Isabel Gamonal y 
Gil, como madre y representante legal de la persona y bienes 
de su hijo menor, sobrino carnal de la finada, D. Luis Fer
nandez de Córdova y Gamonal, único presentado.

Dado en Getafe á d.° de Diciembre de 1875.=V.° B.°=E1
Juez de primera instancia, San Juan =VE1 Escribano, Inocente
Mondéjar. ; X —915

Jaen.
D. Enrique Suarez Montarrey, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza áNeredo Sánchez, 

vecino de Alrnedinilla, como de 28 años de edad, alto, rubio; 
viste chaqueta, chaleco, bombacho y botines de paño negro 
basto, abrigador encarnado, sombrero de alas anchas que úsa
la gente delcam poy alpargatas, para que en el término de 20 
dias comparezca ’ en este Juzgado á fin de qué tenga lugar 
cierta diligencia en causa que se le instruye sobre homicidio; 
apercibido que de no verificarlo en dicho término se le de
clarará en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Jaén á 2 de Diciembre de 1875.=Enrique Sua- 
rez.=Por su mandado, Emilio Ruiz Moreno.

D. Alfonso XII; por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Enrique Suarez, Juez de pri
mera instancia de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
García Ibañez, cuyas señas del mismo se ignoran, así como su 
paradero actual, á fin de que dentro del término de 15 dias 
siguientes al de la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id  se presente en 
este Juzgado a prestar declaración indagatoria en la causa que 
instruyo sobre falsificación de papel sellado; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y  le pa
rará el perjuicio qué haya lugar.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, 
exhorto á, los Sres. Jueces de primera instancia, Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial para que pro

curen lá busca de dicho éüjeto, y donde quiéra que sea ha
bido lo deténgan y conduzcan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes; phes así lo tengo acordado 
en la referida causa.

Dada en Jaén á 23 de Dicieñibre de 1875.=Enrique' Sua- 
rez.=Por mandado de S. S., Urbano Silva y Acevedo.

D. Julián Herrador, Escribano del Juzgado de primera ins
tancia de esta capital y su partido.

Doy fé que en el mismo y por ante mí se ha seguido causa’ 
criminal de oficio contra Juan Amando Moreno Martínez y  
consortes'sobre lesiones y atentado, en la cual se inquirió á 
Antonio'Ortega Galan, natural y vecino de los Villares, en esta 
provincia, de estado soltero, dé ejercicio1 trabajador del campó: 
y  de 26 años de edad; y remitida en consulta á S. E. la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de este distrito, se dictó por 
la misma con fecha 7 de Agosto último la sentencia ejecuto
ria, cuya parte dispositiva dice así:

«Parte, dispositiva,-—Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos de la instancia al Juan Amando Moreno Martínez;- 
sobreseemos'respecto de los indagados Antonio y Francisco 
Ortega Galan, Manuel Segura y Antonio Fernandez, y man
damos se deduzca el oportuno testimonio de lo relativo á las 
faltas, y 'se remita al Juez municipal de los Villares para la? 
celebración del oportuno juicio, en el que si á su celebración^ 
no fuere habido el Antonio Alvarez se dicte por dicho Juez.' 
municipal lo que 'corresponda respecto á los reos ausentes, y 
se declaran de oficio las costas procesales. En cuyos términos 
confirmamos la referida sentencia consultada. Devuélvase.

Pues por la presente, definitivamente juzgando, así lo pro
nunciamos, mandamos y  firmamos. =  Feliciano Laveron.= ' 
Diego Montero de Éspinosa.=José L. Esquivel.=Licenciado 
Francisco Medina Martínez.»

Y para que conste, consiguiente con lo dispuesto en el ar
tículo 52 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, y para qun 
sirva de notificación al expresado Antonio Ortega Galan, 
cuyo actual paradero se ignora, extiendo la presente cédula 
que firmo en Jaén á 24 de Diciembre de 1875.=Julian Her
rador.

L a  C añ iza .
D. Alfonso X II, Rey constitucional de España por la gra

cia de Dios, y en su nombre D. Ramón. Pórtela-Vidal, Juez de 
primera instancia de La Cañiza.

Por el presente llamo á Miguel Alejandro Domínguez, ve
cino de Filgueira; cuyo actual domicilio se ignora , para que 
dentro del término de 10 dias comparezca en este Juzgado á 
fin de notificarle el auto dictado en 26 de Noviembre último 
en la causa que contra el* mismo se instruye sobre lesiones á 
su convecino Santiago Fernández; pues no verificándolo; será 
declarado rebelde y le .parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. ; ..: -

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
Miguel Alejandro; poniéndolo,, caso que sea habido, á disposi
ción ele este Juzgado; con cuyo objeto debo advertir que.es de 
edad de 41 años, estatura regular, pelo y ojos castaños, barba 
poblada , gasta patillas, nariz pronunciada; viste gorro azul 
en la cabeza, chambra ó elástica de lana, pantalón blanco de 
estopa, camisa de lienzo crudo y calza zuecos.

Se dice que se ausentó para la ciudad de Lisboa.
Dado en La Cañiza á 21 de Diciembre de 1875.=Ramon 

Pórtela Vidai.^De su orden, Francisco Queimadelos.

D. Felipe Carlos Rivas, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de la villa y partido de La Cañiza.

Certifico que por providencia de esta fecha , dictada por el 
Sr. D. Ramón Pórtela. Vidal, Juez de primera instancia dei 
partido, en causa criminal que se sigue contra Manuel Anto
nio Fernandez, vecino de Mourentan, sobre intento de estafa 
á Alonso Dávila, se acordó se cite á Tomás González y Gon
z á le z , vecino de dicha parroquia, para que dentro de 10 dias 
comparezca en la : audiencia de este Juzgado para que como 
testigo de cargo de la aludida causa tenga lugar el reconoci
miento del procesado por el mismo; advertido del perjuicio 
que haya lugar en derecho por su omisión.

Y en cumplimiento de lo mandado para su inserción en la 
G a c e t a  de  M a d r id  , expido la presente cédula que firmo.

La Cañiza 21 ele Diciembre ele 1875^Felipe C. Rivas.
M adrid .—B u en a v ista.

En virtud de providencia del Sr. D. Baldomero Blanco y 
Florez, Juez de primera instancia, del distrito de Buenavista 
de esta capital, refrendada del Escribano de actuaciones de la 
misma D. Emilio Monet, sustituto de D. Manuel Oaldeiro, se 
cita y emplaza por medio del presente por segunda y última 
vez á D. Juan y D. Emilio Sánchez Vázquez y D. Fermín Sán
chez Cortés, en concepto de herederos de D. Manuel Antonio 
Labraba, cuya residencia se ignora, para que en el término 
de ocho dias comparezcan en los citados Juzgado y Escriba
nía á contestar la demanda contra ellos interpuesta por Doña 
Atanasia Vega Moreno, por sí y como madre de D. Patricio 
Perez Vega, sobre que se condene á los herederos de D. Ma
nuel Antonio Labraña : primero, á que restituyan y entreguen 
á Doña Atanasia Vega y su hijo D. Patricio Perez 25.000 pe
setas, que fué la cantidad que recibieron por consecuencia de 
la transacción de 1855, después anulada: segundo, á que se 
abstengan de reclamar rentas algunas de las percibidas de la 
mitad de la dehesa La Pelmaza , propia de la herencia de di
cho Sr. Labraña, producidas dosde que se entregó esta finca 
por consecuencia de la transacción de 1855 hasta que se eje
cutó su reembargo en 1870, reconociendo estas rentas como 
de la pertenencia exclusiva de Doña Atanasia Vega y Moreno
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y  su hijo D , Patricio Perez y  V ega ; y tercero, á  que en
treguen igualmente á dichos Doña Atanasja Vega y D. Patri* 
cío Perez las rentas producidas y debidas producir por la ex
presada mitad de la dehesa La Pelmaza desde su reembargo 
hecho en 1870 hasta que sean reintegrados de los 100.000 rs. 
que en 1850 y en 1856 entregaron en. ejecución de la transac
ción entonces realizada. Y subsidiariamente para el inespe
rado caso de que no se estime lo que .queda expresado bajo 
los números £.° y 3.°, se condene á los referidos herederos de 
Labraña á que restituyan y entreguen las indicadas £o.000 
pesetas que recibieron por efecto de la transacción dé 1855 con 
sus réditos al 6 por 100 anual, á contar desde la fecha de su 
entrega hasta el dia en que se hiciese el reintegro del repeti
do capital; bajo apercibimiento de que pasado dicho término 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid U  de Diciembre de 1875.=S1 Escribano, Emilio
Monet. X —919

Madrid.—Palacio-
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el 
infrascrito actuario, se vende en pública subasta la mitad del 
primer lote que se halla proindiviso de los cuatro en que se 
considera dividida la casa titulada de Mira el S ol, sita en las 
afueras del portillo de Embajadores de esta villa y su paseo 
de las Acacias, señalada con el núm. 7, cuyo lote linda al 
Norte con la via pública; á Poniente con fábrica de curtidos 
de D. Pedro Onáarrategui; al Sur con el segundo lote de la 
misma finca, y á Oriente con el cuarto; teniendo una exten
sión superficial de 550 metros cuadrados y í% centímetros, y 
ha sidot tasado en. la suma de S&.500 pesetas, y por consi
guiente dicha mitad en la de il.£50 pesetas , á rebajar cargas; 
habiéndose señalado para que tenga lugar la indicada subas
ta el dia £6 de Enero próximo, á las dos de la tarde, en la 
audiencia de este Juzgado; y se advierte que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación, 
ni licita dores que no consignen previamente en la mesa del 
Juzgado la cantidad de 1.000 pesetas.

Madrid £9 de Diciembre de 1875.=Y.9 B.0=CastilIejo.=El 
actuario, Fernando Beltran y Aguado. X —918

S a n ta n d e r .
D. José Suarez Quirós, Abogado y Juez municipal, Regente 

de la jurisdicción ordinaria de la ciudad de Santander por 
indisposición del Sr. Juez de primera instancia propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
creyeren con derecho á los bienes fincados por fallecimiento 
de D. José de la Cantolla Cabello, vecino que fué de esta ciu
dad, ocurrido sin testar la noche del dia 6 del corriente, á 
fin de que dentro del término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en este Juzgado por sí ó por medio de persona competen
temente autorizada á deducir el de que se creyeren asistidos; 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjui
cio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en providen
cia del ££ del mes actual á virtud de escrito presentado por 
el Procurador D. Marcelino Aparicio, á nombre de D. Ricardo, 
D. Juan y Doña C4r:nen de la Cantolla Gómez, hijos de dicho 
finado.

Dado y firmado en. Santander á-&4 de Diciembre de 1875.= 
José Suarez -Quirós. =  Por 'mandado de. S* S., Urbano de 
Agüero. . ■ , Xr-981

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ion  oficia l del dia  31 de D ic iem b re  de 1 8 7 5 , com parada  

con  la del d ia  a n te r io r ,

CAMBIO AL CONTADO.
F o n d o s  p ú b lic o s .--------------------- ----------------------------------------- -

Dia Sí), Dia 31.

Renta perpetua al 3¡por IDO.. . . . . . . . . . . .  47'20. .47*17 4¡2-20 22 4¡2
’ 4 7*20-07 4 ¡2-* 7 1  ¡2  

■47*25-30-27 4 ¡2  
4 7-25-22 112-25 

pequeños. 4 7*30 17*25-30
á plazo. 47*32 i 7 30-37 R 2-30-35 

4 7*37 4¡2-85 fin
t i , • , próx. vol.
laem  exterior al 3 por 4 00................................   4g*20 48*40 *

pequeños. » 4 8*00
no publicado. » 4 8'30-20 p.

Dihetes hipotecarios del Banco de España,
segunda série  .............. . . . . . . . . . . . . .  J » 404*60

Bonos del T esoro, de 2.000 r s . , 6 por 400
interés anual............................. .....................  59*40 60*00-40-00

Idem id., segunda em isión ................  5.9*35 59*90-60*00
en cantidades pequeñas 59*50 59*90

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos....................................................... .......  66*00 »

no publicado. »  66'50
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 ele 
interés anual, cupón semestral y  amorti-
zables en 50 años   i    # »

Acciones de carreteras generales, -6 por 4 00 
anual, emisión de 4.* de Abril de 4830,
de 4.000 rs..................................................   »  »

no publicado. » 40*00
Idem de 34 de Agosto de 4852, de 2.000  rs. » »

no publicado. » 86*00
Idem de L ° de Julio de 4 851, de 2.000  r s . . . » »

no publicado » 35*00
Obras públicas, de 4.° de Julio de 4858,

de 2.000 r s   .................................    » *
, no publicado. » 33*00

Obligaciones generales p o r  ferro -carriles ,
de 2 .0 0 0  r s .,d e  i d e  Julio d e4 8 7 4 .............  31*20 34*25-40

Idem id. de 4.° de D ic iem b re .. .  i . . . . . . . . .  30*10 »
no publicado. » 30*20

Idem id. n u ev a s . ............................       ao ‘00 30*00
Idem de 20.000  rs.............................................    »  g0*00
Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs  » »
. . no publicado. » 80*00

Acciones del Banco de E sp añ a .. ..................    » »
no publicado. í 73*00 4 73*00-23-75-474*00
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Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

©ANO. B 2N K F IC I0 . DANQ. BENEFIC IO ,

A lbacete   par. » L u g o . l . . . . . .  » 4¡2
Alicante  »  ' 3¡4 M á la g a ..  » 7¡8
Alm ería  » 4 Murcia  » 5¡8
A v i l a . . . . . . .  par. » Orense . . .  » 3¡4
B a d a jo z ...... » 3¡4 p. O v ie d o . .   »  4¡2
B arce lon a ... » 3¡4 Palencia  » 4
B i l b a o . . . . . .  »  $¡4 P am p lon a .... » 4¡4
B úrgos . » 4 P on tevedra .. » 5¡S
C áceres  » ; 4¡2 p. Salamanca . .  » 4}4
Cádiz  » j 4¡2 ( San Sebastian »  3¡4 p.
C aste llón .... » 414 S a n ta n d er... »  4 ¡2
Ciudad-Real. » 1¡2 S a n t ia g o ... . .  »  ■
Córdoba  »  4 Segovia   » 4 ¡Sd.
C oru ñ a   » 5¡8 S e v i l l a . . . . . . .  »  5¡8
C u e n c a . . . . .  4 » S o r i a . . .   S¡4 *
G eron a   » 4 T a rra g on a ... » 3 ¡4
G ranada  » 4¡4 Teruel  » 4¡2 d.
Guadalajara. par. » Toledo  » 4 ¡2
H u e l v a . . . . .  » 4 ¡2 V a le n c ia . . . . .  »  5¡8
H uesca  » 4¡4 V a iia d o lid .. .  » 3¡4
Jaén...............  ‘ » V ito r ia    »
León..................... » 4 ¡2 p . Z a m ora .  4¡4
L é r i d a . . . . . .  >s 4 i¡4 Z a r a g o z a . . . .  » 4¡2
L o g r o ñ o  I par. » * ¿

Bolsas e x tra n je ra s
P akís 80 'D iciembre..

Fondos jypy  ¿ 7 -,V o ; 1 6» 8a‘
(5  por 4 00       á 4 04*30.

Consolidados in g leses .  .......................   á 93 d

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fech a , 48*65.
París , á S dias v ista , 5*05.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 3 1 de Diciembre de 1875 

TEMPERATURA
y humedad aire. ^

HORAS. ra$ ^ “ et/°AO TERMÓMETRO
y eu milíme- humeüe- y d ase  del Tiento, del ciclo.

 ______   tros. seco. cido.

6  de la m . 709*81 — 4*7 — 5«0 S. S. E . Calma. D.°, nieb.
9 de la m . 7 í 0 39 — 2*6 — 2l7 S. S. E . Id em .. Idem, id.

42 del d ia .. 7 f0 ‘38 4*7 0 0 S. S. E . Idem .. Despejado
3 de la t ..|  703*74 7*8 4i i  S. S. E. íd e m .. Idem.
6 de la 4 . . [  709T2 2*5 o*3 S. S. E. Idem. . ídem.
9 de la n..| 74 0*54 r | 2*0 0*0 S. S. E fidem. . ídem.

Tem peratura máxima del aire, á la sombra; ̂ . . . . . . . . . . ; ____    •„ 8*4
Idem mínima de i d .   ........ .................................... .............................  — 6*2

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . .   ....................................  4 4*6
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra    21*6
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l.  .....................   33‘4

Diferencia................. .. ........................ .....................................  4 4*8
Lluvia en las 24 ultimas horas, en m ilím etros   ......... .. »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
No se ha recib ido el anuncio.

A y u n t a m i e n t o  de Madrid.

Precios del mercado en el dia de ¡a fecha.
Carne de vaca, de 4 4 á 4o pesetas la a rroba , de 0*59 á 4 la libra , 

y  á 4*34’ el'k ilógram o.
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á "4*05 el k iló -  

gramo.
Idem  de tem er a , de 4 á 2 pesetas la libra , y de 2*47 á 4*34 el k iló - 

sramo.
Despojos de cerdo, de 40 á 4 0*50 pesetas la arroba.

Tocino* añejo, de 4 9 á 20 pesetas la arroba; á 0*84 la libra, y  á 4*76 
el kilogramo.

Idem fresco, de i 9 á 20 pesetas la  arroba; á 0*84 la libra, y  á 4*76 el 
kilogramo.

ídem  en canal, de 20*38 á 20l75 pesetas la arroba; y  de 4*77 á 4*80 
el kilogramo.

Lomo, á 4 *25 pesetas la libra, y  á 2*71 el kilogramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*5ü á 4*75 la libra, y  de 

8*25 á 8 k8 ü el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0‘38 á 0*44 y  de 0*44 á 0‘44 pesetas el Riló- 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la a rrob a ; de 0*25 á 0*53 la libra , 

y  de 0*54 á 1*28 el kiiógramo.
Judías, d e  4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  

de 0*45 á 0*76 el kiiógramo.
Arroz, de 7 á 9*58 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la l ib r a , y 

de 0*58 á 0*89 el kilogramo. : ■
.Trigo, de 4 4*25 á 4 3*4 5 pesetas la fanega, y  de 4 8*55 á 23*70 el hec 

tólitro.
Cebada, de 6*37 á 7 pesetas la fanega, y  de -14*52 á 12*37 el hoc- 

tólitro.
Nota. Beses degolladas en el dia de ayer.— V a ca s , 151.— Carne

ros , 368— T em erá s , 2S.— C erdos, 307.— T ota l, 854.
Su peso en lib r a s .. .  4 32.240.— Idem en k ilógram os.. . . .  60.445.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer , beb-r y  arder , 
y  sobre tránsitos.

DERECHOS ARBITRIO TOTES
PUNTOS DE RECAUDACIGW. cwisam0‘ SOlire tránsitos. ^

_   Blas. Cénis. Ptas. Cénts. Pías. Cénts.

T oledo..................    » » 4.550
Segovia    » — © 4.498*56
N orte        i> » 8.3/¡8*89
B i l b a o . . . .     » » 4.604“» 6
A ra g ó n .     » »  2.069*97
Y a le n c in .. . .....................  » » 5.904*26
Mediodía.     » » 13.182-91
C orreos .................  . . .  » » 72l25
Pozos de nieve , interveni-

O.OS    - » V J,
F ábricas de cerveza : pri

mera qu in cen a ... .    »  » »
M atáderos... *      » » 1 7.986*70

TotaL  ......  » » 55.273*70
'

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
M adrid 80 de D iciem bre de I875.=^EÍ Alcalde, el Conde de H e- 

reaia-Spíuola.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— Ayer tarde ? á las dos menos cuarto, se ha 
verificado en Palacio la solemne ceremonia de imponer 
S. M. el R e y  las insignias del Toisón de Oro al Excelentí
simo Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo, Presidente del 
Consejo de Ministros.

A la hora indicada se hallaba reunido el capítulo de 
Caballeros de la insigne Orden, que pasó á la habitación 
de S. M. el R ey y le acompañó hasta la Cámara, donde de
bía celebrarse el acto. S. M. ocupó el sillón que le estaba 
designado; ordenó sentarse y cubrirse á los Caballeros del 
Toison, y sentarse á los Ministros de la Orden que se ha
llaban allí presentes.

Después de prestar el juramento el Sr. Ferraz, Subse
cretario del'Ministerio'- d§ Estado , que ejercía por primera 
vez cómo Grefier de la Orden, dió principio la ceremonia, 
diciendo este: «Y. M. se ha dignado nombrar al Sr. Cáno
vas del Castillo Caballero de la insigne Orden del Toison 
de Oro.» :

S. M. el R ey ordenó que le fuese preguntado si aceptaba; 
salió el Grefier á la antecámara, donde esperaba el candidato; 
y habiendo contestado afirmativamente, entró en la Cáma
ra, acompañado de su padrino, en este acto, Sr. Marqués de 
Alcañiees, y después de prestar el juramento,Te fueron co
locadas las insignias por S. M. el R e y ; abrazó á los Caba
lleros de la Orden, tomó asiento y se cubrió, dándose por 
terminado el acto.

Después pasaron los concurrentes á lás habitaciones 
de S. M,, donde este conversó algunos momentos con 
todos.

Han asistido como Caballeros de la Orden los señores 
Conde de Cheste, Conde de Balazoíe, Duque de Fernán-. 
Nuñez, Aivarez (D. Cirilo), Marqués de Novaliches, Conde 
de Pino-Hermoso, y como Ministros de la Orden los seño
res Ferraz, Subsecretario del Ministerio de Estado; Chiclon, 
Cura párroco de Palacio, y Ontiveros, Oficial del Ministerio 
de Estado, como Tesorero y Maestro de ceremonias.

— Ayer, á las cinco y media de la tarde, se verificó 
también en la Cámara Real el acto de imponer S. M. el R e y  
la banda de Cárlos III á los Sres. Calderón Collantes, Sala- 
verría, Goic-oerrotea y Marqués de Oiutadilla, y la de Isabel 
la Católica á los Sres. Genovés, González Ciezar, Alzugaray 
y Cruzada Villaamil. Asistieron el Sr. Patriarca de las In
dias, Gran Canciller de las Ordenes, el Tesorero y el Maestro 
de ceremonias, el Jefe superior de Palacio Sr. Duque de 
Sexto y la alta servidumbre de servicio.

A n unc i o s .

P LANO DEL MONASTERIO DEL ESCORIAL.— FORMA UN CUADRO 
■*- de cerca de un metro, que contiene la planta baja y general del edi
ficio con su explicación, una vista general del mismo, una proyección 
vista p or sufachada más notable, y  una reseña histórica con datos cu
riosísimos.

Se yende á 70 rs. ejemplar: en Madrid, en la librería de B ailly- 
Bailliére, plaza de Santa Ana, 8 ; en la de San Martin, Puerta deL 
Sol, 6 , y  en la Centra!, Príncipe, 25. En el Escorial se encontrará db 
mismo precio, encasa del autor D. Pedro Salcedo, Lotería, 1 2 .

A provincias y  el extranjero se remiten con el aumento del porte.
Los señores libreros y  demás que quieran encargarse de su venta,’ 

tanto en provincias com o en el extranjero, pueden dirigirse al autor en 
; el Escorial. _ -  ̂ -

SANTOS DEL DÍA.

La C ir c u n c is ió n  d e l  S e ñ o r .

Cuarenta H oras en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

E e a S . — A las cuatro.— Alda.
A las ocho y media — Función 64 d e abono.— Turno 4.w par.- 

Romeo e Glulietta.

f e a s w  IE&p&vm©! . — A las cuatro y  m edia.— Conspiradores > 
• duendes.—Fin de fiesta.

A l a s  ocho y  m edia.— Turno f.° par.— ¡A rda  Troya l— El ham
briento en Noche-buena.

■ fe a ís * ©  C ir e ® * '— A las cuatro y  m edia.—Atila.
A las ocho y  m edia.— Función 92 ae abono.—Turno 2.° p ar.- 

Áiüa.—Ei'Trípili. .

€&© l a .  S a r a s a e l l& u — A las cuatro y  m edia.— El moli
ñero de Subiza.

A las ocho y media.— Función 96 de abono.— Turno 8 .° p a r .- 
Entre el Alcalde y  el R ey .

A las doce y media de la noche gran baile de máscaras.

I fe e u ñ r #  tile  l a ,  C o m e d í a . — A .las cuatro y  media.— Turno 1 . ° -  
La fiesta del hogar.—Ales a revuelta.

A las ocho y media.— Función 102 de abono.—Turno 3.®— La mis 
ma función.

<EeS. J P r ía a e ip e  A S Í o b s © . — (Com pañía A rderius.j -  
A las cuatro y  m edia.—La vuelta a l-m m d o.

A las ocho y  m edia.— La misma función.

d e  W m ? mm£3$,€íe®«— A las cuatro y  m edia.— El anillo de 
diablo.

A las o ch o .—  El prem io grande.— Aprobados y  suspensos.—£  
anillo del diablo.

' T e a l r o  A las cuatro.— Las travesuras de Juana
A las ocho.— El sabio Alcalde.—Las deudas dcD. José.— W eri-iveU .— 

Cuatro sacristanes.— Baile.

’0Pe®i,éB,e  M a ir t ia n .— A las .cuatro y  m e d ia .— El nacimiento de 
Mesías.— La degollación de los inocentes.

A las ocho.—La misma función.

W e s it r ®  IS o M a e a ..— (Colegiala, 3 .J— A  las cuatro.—Pascual Bai 
Ion.— Cuatro sacristanes.— Basar de novias.— Entre mi m ujer % 
el negro.—El barberillo de Lavapies.


